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Los Suscntos mieníros [z[ (omitó 6e ;Adju[icaciones leíilamente ;facu[tados para ta[
efecto en consil¿ración a fo estaíf¿cilo en [a fusottci-ón No. f]{IS-364-20A7 le fecfra 24

dz fE¡uro le{año 2A071Acuer{o [c Ayoíacíón para Cotutratacíó?t (Dkectt Nu IIL]ECOÁS
0A4-2A18 d"efecfro 26 lz a6ritdet2018; integralo por [a SuíAírectord le fa Airección de

(ontratacione s (CoordinalorQ A6og. Sadi¿ lerónica fotiz, por [a rürectora t{e [a Q)irecciótt
(te Contro[ ) Seguímiento, Ingeniera lanice h4icfrefb Qeles 1 ettDirector le fa 4)íreccién d¿

Q.tolectos, Ingeniero Lenin tDefgado; se consileró {os siguuntes cnterins pa,ra su efeccíón: a)
qle se snüBtttre fraíititado en e[ Sístema, 6) que esté [eíidamelte preco{fica6o, c) su

desempeño de aatcr[o a fa catifkación a-rigna[a af ejecutor/supeoisor (de fraíer tenílo
prolectos/supervísíones) 1, Q su carga [e cjecución 1/o supewiittu de plo¡ectos,
proce{emos a se{eccbnartos [e[(Banco de Contratisus para que s¿d.n inpitalos d presentat

oferta para h ejecwión 1/o presentar tu fioja le vita 1 soportes efl coso {e fa superuísión

leI prolerto a h empresa/superuisor siguientc:

Có : 107269 Éjecutor ,L1.t/ÍISOCIAOOS, S.Á qyE C.'/.

'Ü6üacün: Affea Euenos Aires [e
(.lftacñaliuafa, 9,lunicipio le Clíofona,

Supewisor Airección db (ontro[ 1 Seguimíento

iDs artamento le Cortes

fueflb: fonlo [e Jntursioncs en

fef¿comuníraciones 1 [as fetnc,fogías le
fa ltfonnacnn 1 fas (omunkacioncs

('l'ruv ''l'Á,tE II

Qrryecto: \f.*OSKION r§C'ÜEL,n
L1 rAlqlEAT.g\rqJE \*C I1,
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INSTITUTO DE DISARROTIO
COMUNITARIO, ACUA Y

SAN EAMIENTO

MEMORANDUM
cE-FHIS-56-2019

PARA:

DE: Comisión Evaluadora

ABG. RONAT MISAEL CARRASCO Z.

Jefe de Unidad de Licitaciones (Coordinad e Comisión)
Dirección de Contrataciones

ABG. ANDREA PAOLA RUIZ
Analista Legal (Miembro de ComisiónJ

Dirección Legal

Remisión de Acta de Recomendación emitida por la Comisión Evaluadora

28 de Marzo de 20 L9

ASUNTO:

FECHA:

Por medio del presente se remite el Acta de Recomendación y Evaluación de oferta,
emitida por Ia comisión Evaluadora nombrada en el proceso de contratación Directa cD-
IDECOAS-FHIS -79-2079, para el proyecto "REpoSICróN ESCUELA LA TNDEPENDENCIA,,,
ubicado en ALDEA BUENOS AIRES DE CHACHAHUALA, Municipio de CHOLOMA,
Departamento de CORTÉS, con código 1O7269; con fuente de financiamiento: FONDO DE
INVERSIONES EN TELECOMUNICACIONES Y LAS TECNOTOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
Y tAS COMUNICACIONES (FITT-FASE II); para que se proceda a Ia NEGOCIACIóN DEL
PRECIO DEL C0NTRATo, con el señor ERICK GEOVANNY FIALLOS WILLIAMS, en su
condición de Representante Legal de la Sociedad Mercantil FW Y ASOCIADOS S. A. DE C.
V., siendo eI monto evaluado UN MILIÓN N0VECIENT0S SESENTA Y NUEVE MIL
sErscrENT0s sEts LEMpTRAS CON CTNCUENTA y DOS CENTAVOS (L.1,969,606.52).

Atentamente,

Colonia Godoy.,, Freote a lglesin An¡or \ri!,ientc, .\nriguo lidili(¡o del IplU. Co ra-t-'tlgiiela. iU,l).(
wrvw.i(lccoas.úob.hll "l t'lófonos: (51).1) 22J4-5232 sl J7

ABOG. OtGA ALICIA MOREL
Directora de Contrataciones

ING. EDUARDO IOSE GARCIA RIVAS
Analista Técnico (Miembro de Comisión)

Dirección de Co ntrata ciones
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I NS'IITUTO DT DTSARROLLO

COMUNITARIO, ACUA Y
SAN[AN4IINTOCORIIRNO DI I,^

RTTÚUIICA DI I IONL)LIITAJ

PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA

CD. I D ECOAS - F H IS- 1 9.2 O 1 9

Los miembros de la Conlisión de Evaluación de ofertas, nombrada al efecto mediante
Memorandum No, DC/FHIS-590-2 019, de fecha 13 de nlarzo de 2079, integrada por el

Abogado RONAL MISAEL CARRASCO Z. (Coordinador), de la Dirección de Contrataciones;

la Abogada ANDREA PAOLA RUIZ, Dirección Legal; lngeniero EDUARDO JOSE GARCIA
RIVAS, Dirección de Contrataciones y la Licenciada GLENDA XIOMARA RIVERA, de la
Unidad de Auditoría Intelna; reunidos en el salón de sesiones del IDECOAS, el día ltrnes
Veinticinco [05) de marzo de 2019, siendo las 4:00 p.m., con el propósito de t'evisar y
analizar el proceso de Contrataciótr Directa CD-IDECOAS-FHIS-19-2019, Financiado a
través de la Fuente de Financiamientor Fondo de Inversiones en Telecomunicaciones y
Tecnologías de la lnformación y las Comunicaciones (FITT - FASE II), y que
corresponde a la contratación del Proyecto: "REPoslCIÓN ESCUELA LA INDEPENDENCIA",
UBICADO EN ALDEA BUENOS AIRES DE CHACHAHUALA, MUNICIPIO DE CHOLOMA,
DEPARTAMENTO DE CORTÉS, CÓDIGO: 107269.. Por tanto: en eI marco de| DECRETO
EJECUTIV0 NÚMER0 PCM-006-2018 de fecha Veintiocho (28) de Febrero del Dos Mil
Dieciocho [2018], ratificado por el Presidente de la República en Consejo de Secretalios de
Estado, mediante DECRETO ETECUTIVO NÚMERO PCM-008-2019 de fecha Cuatro (04) de
Febrero del Dos Mil Diecinueve (2019), en aplicación de la Ley de Contratación del Estado y
su Reglamento, Pliego de Condiciones para Contratación Directa y demás leyes aplicables;
salvaguardando ante todo los jntereses de esta institución, la Comisión de Evaluación
nonlbrada, se pronuncia de la for'¡na siguiente:

Que mediante Acta del Comité de Adjudicaciones de fecha 25 de marzo del 2019, el

ciudadano ERICK GEOVANNY FTALLOS WILLIAMS, en su condición de Representante

Legal de la Empresa FW Y ASOCIADOS S. A. DE C. V,, fue invitado a presentar Oferta en el

precitado proceso.

El Acto de Apertura se llevó a cabo el día lunes veinticinco de marzo de 20L9 a la 3:40 p.rn.,

del Análisis Legal, Técnico y Económico, se obtuvo el monto ofertado y evaluado siguiente:

O FERE NTE
MONTO

OFERTADO

MONTO

EVALUADO

FW Y ASOCIADOS S. A. DE C. V. L. t,969,606.5? L.1,969,606.52

ACTA DE RECOMENDACIÓN Y EVALUACIÓN DE OFERTA.

1



Que el Instituto de Desarrollo Comunitario Agua y Saneamiento/Fondo Hondureño de

lnversión Social (IDECOAS/FHIS), adjudicará el contrato al Oferente, si su oferta se ajusta a

los requerimientos establecidos en el Pliego de Condiciones para Ia Contratación Directa;

considerando además, que éste está calificado para cumplir satisfactoriamente el contrato.

Asimismo, que haya presentado dentro de la fecha indicada por IDECOAS/FHIS y a

satisfacción de éste, la documentación solicitada.-

Que Ia Comisión Evaluadora antes de proceder a la evaluación, comprobó si la oferta se

presentó de acuerdo a las condiciones establecidas en el PIiego de Condiciones, es decir, en

las lnstrucciones Generales a los Oferentes, a fin de determinar si la misma se aiusta

sustancialmente al documento de Contratación Directa, si está completa, si contiene errores

de cálculo, si los documentos han sido debidamente firmados y sellados y si en general, la

oferta cumple con los requisitos exigidos en La Ley de Conratación del Estado y su

Reglamento.

Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5 párrafo segundo de la Ley de Contratación del

Estado, se procedió a evaluar la oferta y a verificar si la misma es conveniente al interés

general y cumple con las condiciones de celeridad, racionalidad y de eficiencia; en todo

momento, el contenido prevalecerá sobre la forma y se facilitará la subsanación de los

defectos insustanciales, por Io que en apego a los requerimientos establecidos en el Pleigo

de Condiciones, La Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, se determina lo

siguiente:

PBIMEBQ: Se procedio al correspondiente análisis técnico y económico de la Oferta

presentada por la Empresa FW Y ASOCIADOS S. A. DE C. V., resultando de esta manera que

la misma es conveniente a los intereses de la institución y al interés general, en su contenido

técnico, en vista de cumplir con todos y cada uno de los requerimientos del Pliego de

Condiciones para la Contratación Directa número CD-IDECOAS-FHIS-19-2019, del

proyecto "REPOSICIÓN ESCUELA LA INDEPENDENCIA", UBICADO EN ALDEA BUENOS

AIRES DE CHACHAHUALA, MUNICTPIO DE CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS,

CÓDIGO: 1o7269; producto de la evaluación técnica el monto evaluado es de UN MILLÓN

2 6,)
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NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MII. SEISCIENTOS SEIS LEMPIRAS CON CINCUENTA Y

DOS CENTAVOS (L. 1,969,606.52), por Io que ésta Comisión Evaluadora recomienda

proceder a la NECOCIACIÓN DEL PRECIO DEL CONTRATO con la Sociedad Mercantil FW Y

ASOCIADOS S. A. DE C. V., representada por el señor ERICK GEOVANNY FIALLOS

WILLIAMS, lo anterior a los efectos de obtener las condiciones más ventajosas para al

administración segúrn lo establece el artículo 171 del Reglamento de la Ley de Contratación

del Estado.

SEGUNDo: Si no se lograse un acuerdo para contratar mediante la Negociación del Precio

del Contrato con el contratista, se recomienda INVITAR a un nuevo oferente mediante el

procedimiento que la Institución deñna y que éste cuente con la Capacidad Legal y la

Idoneidad Técnica y Financiera para ofertar en el presente proceso. FUNDAMENTOS DE

DERECHO: Artículos 9, 33, 38 numeral 5,39, 63 numeral 1, de la Ley de Contratación del

Estado, Artículos 53, 125, 135, 742, 769, 770 y 771 del Reglamento de Ia Ley de

Contratación del Estado; 23, 24, 25, 26, 45, 46 y 47 de la Ley de Procedimiento

Administrativo y Pliego de Condiciones para la Contratación Directa No. C D-IDEC0AS-FHIS-

08-2019.

aJ Desglose de Presupuesto de 0ferta
b) Cuadro Resumen de Análisis Técnico de la Oferta.

c) Cuadro de Cumplimiento Legal

d) Acta de Apertura de oferta
e) Acta de Recepción de Oferta de la Unidad de Licitaciones

fJ Fotocopia del Men,orándum de Nombramiento de Comisión de Análisis y
Evaluación.

gl Fotocopia de Invitación
hl Captura de pantalla de su publicación en el Portal de HonduCompras

iJ Acta de Comité de Ad.iudicaciones del IDECOAS

jJ Acuerdo de Aprobación para la Contratación Directa No. IDECOAS 004-2018, de

fecha 26 de abril del año 2018.

kJ Decreto Eiecutivo Número PCM-008-2019 de fecha Cuatro [04) de Febrero del

Dos Mil Diecinueve (2 019).

l) Decreto Eiecutivo Número PCM-006-2018 de fecha veintiocho (28) de febrero del

dos mil dieciocho (2018).
m) Acta de Comité de Operaciones

J

$i..

Forman parte de la presente Acta de Recomendación y Análisis de Ofertas.



Finalmente se concluyó el proceso de análisis y evaluación de la oferta, firmando para

constancia los Miembros de Ia Comisión nominada al efecto, en el mismo lugar y en fecha,

26 de marzo 2019, siendo las 4:50 p.m.

ABG. RONAL MISAEL CARRASCO

lefe de Licitaciones
Dirección de Contrataciones

o RU¡Z
Anal Legal
Dirección legal

ING. EDU
An

Dirección de Contrataciones

SE GARCIA RIVAS
Técnico

4



CUADRO DE CUMPLIMIENTO LEGAL

cD-TDECOAS-FHIS-19-2019

.REPOSICIÓN ESCUELA TA INDEPENDENCIA', UBICADO EN ALOEA BUENOS AIRES DE CHACHAHUAI.A,

MUNICIPIO DE CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, CÓDlG O: L07269

Fondo de lnversiones en Telecomunicaciones y Tecnologías de la lnformación y las Comunicaciones (Flff-FASE ll)

s/ NOIfEM ueridaDocumentac¡ón
xOferta presentada co¡npletamente llena, firmada y sellada (empresa, i¡18 0 arq.)1

x2
Firma y sella eloferente todas las hojas que conforman eI Pliego de Condiciones (Empresa,

I

X3 cto (llc¡¡0, firmado y selladoIama general Llel proPresenta crolto

PreseDta fichas de costos de pt ecios unitarios

x5
Presenta la oferta el desglose de precios unitarios por actividad, ntateriales y mano de obra

flle o, firmado y sellado)

xdebidamente autenticada por llotario, de que

rno de Ios casos señalados en los Articulos No. 15 16 de la Le dccoul rendido e¡] ni

11o so encLtelltt'aDeclaración lur¡da

xFotocopia de documentos personalesl Tarjeta de ldentidad del Representante Lega

Registro Tributario Naciollal Numérico IR.T.N.] de la el¡presa y del RepreseDta¡rte Legal
ly

7

xI Testi¡ronio de Escritura Pública de Constittlción de

modificaciones si las hubiere debidamente inscritas;

con susla Sociedacl Merca¡1til,

x9
Poder con que actúa el representante legal de la Empresa, in§crito en el registro

correspondiente;
x10 e te, extend¡do por la Municipal¡dad de su local¡dadPerm¡so de Operación vig

x11
Constancia de estar inscrito en la Oficina No

Esrado foNCAE).

nn¡tiva de Contratacioncs y Adq!isiciones (lel

x1.2
Consta¡cia de solvencia o Constancia de Pagos a Cuenta, emitidas por el SeNicio de

Adnrin¡stración de Rentas (SAR) vigente

x
tendüa porltProaui:arfurÍa Ce¡¡eral de Ia República (PGR) de ro tener juicios

o cuentas pendientes con el Estado de Honduras por incumplimiento de contratos
on st¡ncla ex

13

x
Constancia del lnstituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) de estar al dia en el pago de

cotizaciones obrero patronales, de conformidad con lo previsto en el Articulo 65, párrafo
segu¡do,literal b) reformado de la Ley delSeguro Social

14

x7S Consta¡rcia del Re8istro de Benefic¡arios (SlAFl)

16
Constancia de encontrarse solvente emitida por el Colegio de Ingenieros Civiles de

llo¡rduras fCICH) de la Emp¡'esa y del lngeniero que Ejecutará la obra;
Constancia emitida por la FiscaiÍa Contra el CrimeD OrSa¡rizado a través de la IJnidad de

Lavado de Act¡vos, que no tiene ningún tipo de denuncia po¡ actos relacionados al Crimen

organizado o Lavado de Activos a Nivel Nacional, de la sociedad Mercantily de cada uDo

los socios que la conforman.

17

x18 Constancia de haber Precalificado, emit¡da por el FHIS - Documento no Subsanable

Const¡ncia.le Visita de Car¡po alsitio de las obras

19
Recibo original y su copia con la nueva modalidad exigida por el Servicio de

Administración de Rentas (SAR)

x20 Todas las copias fotostátjcas de documentos estan debidamente autenticados por Notario

q

t
Ati M I S¿r co

Jeie de Licitaciones
g.A

na ista

Irg. Edua García R¡vas
Anal ntco

o los
ta 'l'

Direcc¡ón de Contrataciones

Dilección dt! t¡'ataciones

cc¡o ¡1 gal

x
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CUADRO RESUMEN DE ANÁLISIS TÉCNICO DE OFERTA

cD-tDECOAS-FHtS-1 9-2019

PROYECfO:
cóDrco No.
. IEI¿TE:

-l"o* .n,

REPOSICION ESCUELALA INDEPENOENCIA.

107269

FITT.FASE II

ALDEA BUENoS AIRES oE CHACHAHUALA, 
'IU 

ICIPIO DE CHOLOiIA, DEPARTAI,EI{TO OE CORTES.

JEFE OE LICIf CI().¡ES
orREccÉN oE corvf R^tacroNEs

)

sobre el Monto
Base del FHIS {+l

sobro el Monlo
Base del FHIS G)

Monlo Evaluado eñ D¡ferencia entre Monto Ofertado
Y Monto Evaluado en LempiÉs

Monto Báse del FHIS
Lemp¡ras

Oiferencia entre
MontoEvaluado meñoG el
Monto Ease delFHlS en

Lemp¡ras

lionto Olertado én
LempirasNombre del Oferente

¡



DESGLOSE DE PRESUPU€STO DE OFERTAS

cD-TDECOAS-FHtS-19-2019
tt ar¡rt:

FITI,TASE II
cÓolGo
lor269

ÑOMBRE OEt PROYECIO:
NEPOsICIOT¿ t§CUTTA LA INDEPTNDENCIA.

UB¡CADO EN:

.**
INST¡TUTO DT DTS^RROLLO

COMUN¡]ARIO, AGUA Y
SANTAMI INTO

ATOEA BUENOSAIRTS OÉ(HACHAHUALA, MUNICIPIO DECHOLOMA, DTPARTAMEI{IO DE CORTES.

tour ¡ds EYd. .n kñFor

@rro i UMPÉA PM^ to' ('¡c/^a ñ Dfisl

o¿M4rod or EuMcfrm6oo.r@15M^r.Ho/M!
DÉMdÉeo! P^{o MADtR^/PA{tu't

¡,ffiirñDr oÉNÑ6

o.údrc'd orr§Eo mEr^/FAtr

axav^od M^frrht¡rc rl*u DUro)

--------J¡]!¡-

r MPtra¡uor trfi@E l.qr¿od¡t^.fral

8a!^crd ú^r!r'4nPon (*M' DUro)
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'------:;t-------'l
-----.--

T------dü ----¡
r--- d------¡
t------ú! -----
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DESGLOSE DE PRESUPUESTO DE OFERTAS

cD-IDECOAS-FHIS-19-2019
TUEl{ft:

tm,FASE I
cóorco
1o7269

NOMiRT DEL PROYECTO:

REPOSTCTON r§CU EtA tA lt¡OEtEflOCNalA.

UB|C-ADo EI¡ :

ATOIA 
'U 

ENOS AIRIs DTCHACHAHUALA. MUNICIPIO Ot CIIOLOMA, DTPARTAMEI{TO DT COiftS.

rr**r

rólr!üút[l,6kp¡aj

,urdlqot o¡ ! qÁDols'xÑrll

I

¡mruP^vÉGrrÑlNo' AGi*o¡oMr5,

dvar¡Á¡ { i.o

ñlMA[UM,f ct|6Áf[AÑsP,{Ño ¡o [qxtl

frdo ur 6" N. {uzrN. t*^Ifeo ru6, cJ^ru

m.D.Io1h,¡'aanHd¿

ñ

IN5TITUTO DI DTJARROLLO
COMUNITARIO. ACUA Y

SAN TAMI tNIO

trLrm
f-ñ

T------m

lú,
T--ni------

T-------ñ--
T-i-



DESGLOSE DE PRESUPUESTO DE OFERTAS

co-toEcoAs-FHls-19-2019
.UEI'IE:

Fm-fas€ f
cóorco
to7269

l,¡OMliE DtL PROYECIO.
¡EPOIICION ISCU€LA TA INDEPENOENCIA.

lrllcaDo E :

i**rr
IN5I ITI]TO DT DTSARROLTO

COMUNITARIO, ACUA Y
SANEAMIENTO

ALDTA BU'NOS AIRIS D€CHACHAHUALA, MUI\¡ICIPIO DCCHOLOMA, OTPARTAMII{ÍO OE CORTES,

rd.liú.vJ.l&rsi!
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-

-
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DESGI.OSE DE PRESUPUESTO DE OFERTAS

co-tDEcoAs-FHls-19-2019
Á'ErlITÉ:

trTr-tasf I
cÓorGo
to7¿69

r¡oMBRt ott PnoYtcfo:
aEPjOstC¡OX ESa:lJttA tA lt¡DtPEilDtl{cla

UBIC-AOO Ci¡ :

AÍ.OCA 
'UENOJ 

AIRE' DT CIIAC}IAHUALA MU ICIPIO D' CHOTOMA, OTPARTAMEI{ÍO DE COTf'S.

i****

INSTIIUTO DT DESARROLTO
COMU N IfA PJO, ACUA Y

sANt^MltNTO

I II T
lMnñioo.ruñ¡r^wrD.rn-rclrt

úi¡ro o¿ M¡rrr4 (e¡ vaqun^l

. aorcd.rrforMPú ! .P/^.EP^

lqJrL

^GRrro0r 
MAf¡r aLlsrN vaoutf^l

ctr^Moot d$d5lsu,,E 
^r 

)

,¡+grq

;;;i;i ffi,rMArRNcdurr
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DESGLOSE DE PRESUPUESTO DE OFERTAS

cD-IDECOAS-FHIS-19-2019
FUÉ IE:

fm.tasEll
cóolco

OMBRE DEL PROYÉC'O:
REFOSTCION ESCtittA tA TNOEPÉNOat'¡Cl^,

ulrcADO t r

atDEA ¡UtNOS At¡E! Ot CHACHAIIJATA MUNTO,|O Dt CHOLOiT& DaPAR'AMCmO Ot CORIES.

t* * *r
INSfITUTO DT I)[§ARROt IO

COMUNITAR'O AGUA Y
SAN IAMIEN] O

.tu *§ M^r.¡(r¡^¡ l«¡ r/4'¡ 1 1¿'l€-r5 d

¡

3eP/PAiEorruM/'

mÍú,NioÁuco P,úDo DÉc()gH,sl ¿qn @-r

r¡q,r"

Drr€.oóx * coú*^i^oo*t

Itol\^m
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-*** **
INSIITUTO DI DESARRO LLO

COMUNITARIO, ACUA Y
SANEAMIEN]O

La suscrita Directora de contrataciones del rDEcoAs/FHrs, por medio de ra presente HACE
coNsrAR: Que a la Empresa Fw y AsocrADos s. A. DE c. v., se Ie ha adjudicado er pRoyEcro
CON Código: 107269 "REPOSICIóN ESCUETA tA INDEPENDENCIA", UBICADO EN ATDEA BUENOS
AIRES DE CHACHAHUAI-A, MUNIcIPIo DE cHotoMA, DEPARTAMENTo DE coRTÉs; con Fuente
dE FiNANCiAMiENtO: FONDO DE INVERSIONES EN TELECOMU NICACIONES Y TECNOTOGfAS DE
tA TNFORMACTÓN y LAS COMUNTCACTONES (Frrr-FAsE r).- Amparedos en er Decreto Ejecutivo
No. PcM'006'2018 de fecha veintiocho (28) de Febrero der 2018, ratificado por er presidente de
la República en consejo de secretarios de Estado, mediante DECRETo EJEcuflvo NúMERo
PcM-008'2019 de fecha cuatro (04) de Febrero der Dos M¡r Diecinueve (2019); y para formarizar
el contrato, debe presentar las siguientes garantías:

GARANTIA DE ANTICIPO (15%)

DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIt SEISCEINTOS CUARENTA Y CUATRO I.EMPIRAS CON
clNcuENTA y SEtS CENTAVOS. (t. 289,6i14.56).

La misma deberá contener ra s¡guiente cLAUsutA EspEcrAL oBLTGAToRTA: "tA PRESENTE
GARANTíA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO RESULTANTE DE LA LIQUIDACIóN DEL
ANTICIPO OTORGADO A SIMPLE REQUERIMIENTO OEL INSTITUTO DE DESARROLLO
COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO - IDECOAS/ FONDO HONDUREÑO DE INVERSIóN
SOCIAL - FHIS, ACOMPAÑADO DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN
NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALqUIER MOMENTO DENTRO DEI
PTAZO DE VIGENCIA DE TA GARANTíA/FIANZA. TA PRESENTE CARANTÍA/FIANZA EMITIDA A
FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OELIGACIÓN SOLIOARIA, INCONDICIONAL
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA. EN CASO DE CONFTICTO ENTRE Et BENEFICIARIO
Y EL ENTE EMISOR DEL TíTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIóN DE TOS
TRIBUNALES DE LA REPÚBIICA DEt DOMICITIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLAUSULA
ESPECtAL OBI¡GATORtA pREVALECERÁ SOgn¡ culLQu¡ER OTRA CONDtCtóN."

GARA DE CU PLIMIENTO (15%t

DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIt SEISCEINTOS CUARENTA Y CUATRO I-EMPIRAS CON
clNcuENTA y SE|S CENTAVOS. (1.289,644.56).

La misma deberá contener ra s¡guiente cLAUsuLA EspEcrAr- oELTGATORTA; "LA PRESENTE
GARANTíA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR E[ MONTO TOTAT DE TA MISMA A SIMPTE
REqUERIMIENTO DEL INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO -
TDECOAS/ FONDO HONDUREñO O¡ lr,lveRs¡ó¡l soctAL _ FH|S, ACOMPAñADO DE UNA
RESOLUCIóN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REqUISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO OE VIGENCIA DE LA
GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO
coNsTtTUyE UNA OBLtGACtóN SOLtDARtA, tNCONDtCtONAI_ TRREVOCABLE y DE EJECUCTóN
AUTOMÁTICA. EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL

ur
Colori¿ CodoJ-,, Fr.nr€ a lgtesie Amor V¡ricntc, Allriguo l.:dific¡o d.t IpU, Conr¡y:rgiietr, \t.D.(...

wryiv.idcco¡s.sob.hn Tcl¿fonos: (S0¡) 223{-S2J2 ¿t .37
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I NSTITUTO DE DE§ARROLLO

COMUNITARIO, AGUA Y
SANEAMIENTO

TÍTUTO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A TA IURISDICCIÓN DE tOS TRIBUNALES DE tA
REPÚBIICA DEL DOMICITIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CIáUSUTA ESPECIAI.
oBUGATORTA pREVATECERA SOBRE CUAtQUtER OTRA CONDtCtóN."

Ld Vigenc¡o de ombas Gorontias será de sEts (5) MEsEs, contodd o pottir de ro fecho de su
emis¡ón y deben contener los sigu¡entes requ¡s¡tos esenc¡oles:

1. Las f¡rmas correspondientes del afianzador y el afianzado

2. El sello de la tnst¡tución Bancar¡a o Aseguradora

3. El nombre del Proyecto y la ubicac¡ón exacta

4.- El número de Código del proyecto

5. Vigenc¡a con fechas.- Las cantidades en letras y números

6. Nombre del Ejecutor completo y claro

7. Número correlat¡vo de la Garantía, em¡tida por el Banco o Aseguradora.

Las Garantías deberán presentarse dentro de los siete (07)días calendar¡o contados a partir del
día s¡guiente en que re a la presente constancia,

GoBITRNo DE L-A

REPÚBL¡cA DT TIoNDUn^s

hasta les 5:00 PM

es decir no más tarde del día
Caso contrario, el IOECOAS/FHIS se

reserva el derecho de accionar conforme a ley

de 2019

a.

!-
U

I e A, M. D.

LGA ALICIA MOREG

Colon¡¡ Godov. l'r.nt. ¡ Ig¡.s¡, Atnor \:ir,icnrc, Ant¡guo Edificio ¡lcl lpM, Conl¡y¡tgü.tn, II-D.C-
rvwrv,idecoas.pob.hn T.téfonos: (50.1) 2234-52J2 !t l7
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r',¡ora or ¡olu otcecló¡l

Comayagüela, M.D.C., 28 de Marzo de 2019

oFrcro Dc/FHts-710-2019

Se ñor

ERICK GEOVANNY FIATLOS WILIIAMS
Representante Legal

FW Y ASOCIADOS S. A. DE C, V.

Su ofícina

Por este medio, me dirijo a usted con referencia a¡ proceso de contratación Directa cD-
TDECOAS-FHrS-19-2019 Código: 107269 "REpOSrCtóN ESCUETA tA TNDEpENDENCTA", UBTCADO
EN ALDEA BUENOS AIRES DE CHACHAHUALA, MUNICIPIO DE CHOIOMA, DEPARTAMENTO DE
coRTÉs.' Fuente de financ¡amiento: FoNDo DE rNVERsroNEs EN TETECOMUNTCACTONES y
TECNOLOGÍAS DE tA INFORMACIóru Y US COMUNICACIONES (FITT. FASE II).- AMPATAdOS EN

el Decreto Eiecut¡vo No. pcM-oo6-2018 de fecha ve¡nt¡ocho (28) de Febrero der 2018, ratificado
por el Presidente de la República en consejo de secretar¡os de Estado, mediante DECRETo
EJECUTTVO NÚMERO PCM"OOS-2019 de fecha cuatro (04) de Febrero der Dos Mir D¡ec¡nueve
(2019), Acuerdo de Aprobación para la contratac¡ón D¡recta No. rDEcoAs oo4-2018, de fecha 26
de abril del año 2019.

Al respecto me permito notificarre, que er proceso en menc¡ón re ha s¡do adjudicado en atención
alActa de Recomendación de ra comisión Evaruadora y der Acta de Negociac¡ón der precio der
Contrato suscrita esta última en esta misma fecha, por un monto total negoc¡ado de UN MILLóN
NOVECIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES I.EMPIRAS CON SETENTA Y SEIS
cENTAVOS (r. 1,930,963.76).

Por lo anterior, soricito a usted proceda con er trámite de Garantías de Anticipo y cumpr¡miento,
las que deberán ser entregadas al IDECOAS/FHIS dentro de los Siete (07) días calendario,
contados a partir der día sigu¡ente en que usted reciba dicha constanc¡a. De no cumpl¡r con este
requis¡to nos reservamos el derecho de ejecutar las acciones legales correspondientes.

Documentos que deberá presentar:

1. constanc¡a emitida por la F¡scalía contra el cr¡men organizado a través de la un¡dad de
Lavado de Act¡vos, que no tiene ningún t¡po de denunc¡a por actos rerac¡onados ar crimen
organizado o Lavado de Act¡vos a Niver Nacionar; de cada uno de ros socios que conforman ra
Sociedad Mercantil.

2' Rec¡bo orig¡nal y su copia con ra nueva modal¡dad exigida por er serv¡c¡o de Adm¡nistración
de Rentas (5AR).

{&
áh#

Coñ¡tRNo DE r-^
TUPI]8[¡CA DE HoNDU¡¡s

I NSTITUTO D[ DESARROTLO
COMUNITAR]O. AOUA Y

sAN[AMIINTO

ohs{
l{,

Cok¡ria Codoy. Frenre ¡ lgtesir Amor Vivienrc, Ant¡guo lidif¡cio (lcl Ipll, Cirnra),¡rgüe¡t, j\t.D.C.
¡ry¡.irlrcoer.!,ob.hn 'l ctófono§: (S0¿) 223d_S232 ¡l 37
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¡ NSTITUTO DE DESARROLLO

COMUNITARIO, ACUA Y
Coolr RNo Dt l^ SAN [AMI ENTC)

R.TPÚDLIo\ oE HoNDUR,!!
Siendo las 3:30 de la tarde, del día jueves ve¡ntiocho (28) de marzo del año 2019. de acuerdo
a lo anterior y en caso de inconformidad, se le hace saber que el presente acto pone fin a la vÍa
admin¡strativa, quedando expedita ta vía judic¡al para presentar la demanda respect¡va ante el
Tr¡bunal competente, en el plazo de cinco (5) días háb¡les contados a partir del día siguiente al
de la notif¡cación o de Ia publicación respectiva, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 115
de la Ley de Jur¡sdicción de Io Contenc¡oso Administrativo.-

Fundamento de oerecho: Artículo 171 del Reglamento de la Ley de contratac¡ón del Estado; 45,
87, 88, 89. 90, 91, 92, L37 y t39 de la Ley de procedim¡ento Admin¡strativo; 142 del Reglamento
de la Ley de contratación de¡ Estado y Artículo i.1 de la Ley Especiál para la simplificación de los
Procedim¡entos de lnvers¡ón en lnfraestructura pública.

Atentamen
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Cok,niI (;odo),, flente a tgtesia A¡no¡.\:i\'¡ente,.{rtiguo l.:rl¡licio det IptV, Conl:ryngüel¡r, }t.D.C.
rvrvrv,idcco.¡s.sob.hn Tetéfonos: (S0¿) 22jl_S2j2 ¡l 37



{En fe le fo anterior, ñaíUnlo feílo ef]cta l encontrán[ose [e conformílalfirmamos {os

mirmíros def Comité de /lju[taciones en ef sahn [e Sesiones [e fa Dirección [e
(-ontratacíones [ef I1]ECOÁS/$1{$, en fa ciu[a[ [e Comalag ek, 9t4. D. C., a [os {oce
(12) [ías le[ mes de ']4arzo le[ año f,os ní[ f,iecinuew (2019¡.
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IDTCOAS

Memorándum DE-UPEG-IDECOAS-01 3-201 I

Para:

Copia:

De:

Abog. Olga Ailorel
D¡rectora de Contrataciones IDECOAS/FHIS

Abog. Sadie Veronica Zelaya
Sub Directora de Contrataciones IDECOAS/FHIS

Lic. Nelson Barahona
Director de Administración y Finanzas IDECOAS/FHIS

lng. Jan¡ce Reyes
Directora de Control y Seguimiento IDECOAS/FHIS

lng. Lenin Delgado
Director de Proyectos IDECOAS/FHIS t, E Yll

coo\0J[áooR
lng. Ivlariela Méndez Bendezú
Coordinadora UPEG/IDECOAS

C2

Fecha:
D EC o

Asunto: Dispon¡bilidad F¡nanciera FITT FASE ll

Para efectos de proceder con la contratación directa de los proyectos con fondos FITT-

FASE ll, se remiten los siguientes documentos que respaldan la disponibilidad financiera:

PCtV-062-2018 mediante el cual se auloriza a la Secretaria de Finanzas que el valor
remanente por desembolsar sea transferido a los beneficiarros.

Oficio de solicitud de primer desembolso dirigido a la Secretaria de Educación, donde
se anexa el Plan de Desembolsos y detalle de proyectos a intervenir por un monto total
de L 151,380,302.73

Extracto Bancario de cuenta FHIS aperturada en el Banco Central de Honduras

Cabe señalar que la Unidad Tecnica de Fideicomisos de SEFIN gestionara los próximos
desembolsos de acuerdo a ¡a presentación de avances f ísicos/financieros de los
proyectos.

,\rrriqrrLr l Jrfrtirr Jcl ll)\l ( ,r1. (ro.l,,r. (.,,¡nrrr¡:,1¡, l¡. \'1.1 )( llorilrr;rr,
¡\. I)l',\: '50.{:223+ 52.1 L l;rr: -.i0t., 

12.1+ .515-i,,\P,1o. l\,sr.r1 .li8l rr.r¡,rr,.lLrs.lrr

(r( ¡5li lri\i ' | ,i
llrIr,rilri 

^ 
¡ri ll:,Nt)lJ i,.,..

19 de febrero del 2019

Atentamente,

cc: archivo



REPUI}LICA DIi I'ONDI]RAS - 'i-ECII (]ICALPA

MAURICIO CUEVARA PINTO

SECREIhRIO DE ES ADO EN LOS D]]SPACHOS DI]

ACRICULTT]RA Y CANADLRiA

JOSE ANTONIO CALDAMES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

ROCÍO IZABEL TÁBORA MOR{LES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DL

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR
SECREIARIA DE ESTADO EN I]I, DESPACHO DI]

DERECHOS HTJMANOS,

ROBERTO ANTONIO ORDÓÑEZ \\/OLFOVICH
S]JCRETARIO DE ESIADO EN EL DESPAC] Io DF,

ENERGÍA.

IRNI E E]VI ILIO SILVESI'RI 1'TIOiVI PSON

SECRIIAR]O DE ESIADO EN I]I- DLSPA('HO DE TURISIüO

'\t, 
D. c., l3 DE SEPt-tIiulrtrlt l)EL 2018 No.34,7,14

Poder Eiecutiuo

EI, PItIjSf DT]NI'I.] I)I' LA REPT]BI,1CA EN CONSI|.IO
I)tl Sfl( nl.lll.LRIOS l)li ESTADO.

CONSIDER.\NDO: Que dc conforn]idad co¡'r el
Articulo 245 Numeralcs 2.1 l,l9 de la Consritución dc
la Itcpública. corlcsponde al Presidente dc Ia República,
cnrrc otras atribuciones: dirigir la polÍtica general del
Estado y representarlo. emitir acuerdos, Decretos y expedir
Rcglanrentos y Resoluciones conforme a la Ley, asi como
administrar la Ilacicnda Pública.

CIONSI DERANDO: Quc cl A¡liculo 7 de la Le¡, Ceneral
(le la Adminislración Piiblica, establece que los actos de la
¡\drninist|aciiln Pública. deberán ajustarsc a la sig!¡iente
jcrarquia nomrali!a: l) La Conslitución de la República; 2)
Los Tr alados lntcl'nacionales l'atificados por Honduras; 3) La
presenlc Lcy, 4) Las Leyes Administrativas Especiales; 5)
Las Leyes Especiales y Generales vigentes en ia República;
6) Los Reglamenlos qlte se emitan para la aplicación de las
lcyes; 7) l-os demás Rcglamentos Generales o Especiales; 8)
I-a Jurisprudencia administrativa; 9) Los Principios Cene¡aies
del I)erecho Público.

CONSIDEILTNDO: Que de acuerdo con el AñÍculo I I de
la Ley Gencral de la Administración Pública, el Presidente
dc la República liene a su cargo la suprema dirección y
coordinación de la Administración Pública Centlaiizada y
Desccntralizada, pudicndo acluar por si o en Consejo de
\4 inistt os.

CONSI DER^ NDO: Que en f'echa 27 dicier¡bre del 2016 se
publicir cn cl Diar io Olicial La Gaceta el Decl eto Legislativo
No 176-2016. contcntivo las Disposiciones Generales del
PresLrpuesto Gcneral de Ingresos y Egresos de Ia Repúb1ica
20)1 .

CONSIDtrRANDO: Que en el cuerpo lcgal anres enuncjado
dc ma¡era literal en su atticulo 224 se expresa lo siguiente:
'ARTÍClll.O 224.- Se l¡culla al Comiré 't'écnico del
l:ideicomiso "Fondo de lnvcrsiones en Teleco¡nunicaciones
), las ltcnologias de la Infomtación" para que con lbndos
de estc l:idcicorl1iso. autol'icc financiar' la tr¿nsfol.mación
de l¡s cscuelas normales del País cn ccnlros de formación
pernla¡renle de dr¡cenles en sel_vicio, centros educativos de
nir el superior o en centros rcgionales dc univcrsidades. Asi
ta¡rbién se lacr¡lta al comité en relercncia, pauque con londos
del fideicomiso "Fondodc Invelsionescnlclccomunicaciones
r las lecnologias de Ia lnlbrmación aulorice cl ftnanciamienlo
rJc plogrentas priorirarios dc la Secreraria de Educación.

Sc$lfu A ,{currdos! Lele§

La Gaceta

r) r,lc rr Lt'o E.r I.tc u t'tvo NU ivr ti Ro pct\4-062-20 l't

,t0



Seccl6r A Acuerdo3 y laye!

La Gaceta I ll'trBI_lC.\ I)l.l llo\t)l R.\s - I tr(;t ( t(;,\t.t,,\. II.t).(..r-lt)trst,.P hUllttEt)I].20[] \o.1..1.7{.1

como scr: Plan Nacional de 
^llhbelización. 

Ampliacirln de

la Cobertura dcl lercer Ciclo. ijrlucacii¡r Media par¡ lodos
los Municipios ¡- Prograr¡a Presidcncial lnglds prra una Vida
NIcj or.

CONSIDERANDO: Qre cn atenci(l¡r al mandaLo crprcso
contentivo erl cl Artí0ulo 224 Llel l)ccr0lo 1-egislaii\1).\-o. I 76-
2016. se desenlbolsó la canlidad de tre.ienlos \eintitrés
r¡illoncs doscicnk)s scscnla \, nuc\c r¡iL cLrirll0cicnLos
veirltiocho l.ernpiras (l .12i.169.-128.00): quedirndo u¡
rema¡1entc por rlesembols¡r por la canLidliJ ric doscic¡Os
diecinucve millones selecientos trcinta rnil quinienlos sctcnla

) dos I-empiras (L. 2l9.7.'10,572.00).

CONSIDERANDO: Que en lecha ?8 de lebrero ciel ¡rño

2013. sc publio<i cn cl Di¡rio Oficial I-¡ C¡ccL¡ úl Dccrcto
Eiecuti\() PCM006-2018. en el cual sc rlccretai [)eclarar
l-stado dc [rmcrgonc,ia c¡ todo cl Sister¡a trducurilo 1'út¡lico
del país. incluvendo Centros Educatilos de Nlvel Superior
.r' liscueltrs,{grícolas y'[écnicas. por el pJaro de un !]ño
cn virtud dc quc cl misrno lcquicrc cle moilillc¡cioncs
eslructurales ), üdñinislralivas !rrgentcs; c¡ tal sentid(')

se autor'izó a la Secretaría de lnlraesLructula r' SerVicios
Públicos (INSEP), al Instituto de Desarrollo Cornunitario.
,A.gua y Saneamiento (tDEC'OAS). al l)rograma Nacional
dc Dcsarrollo Rural y LJrbano Sostoniblc (PIiONAD[aRS)
y al Fondo [{ondureño de lnversión Sociai ltrlllS), para

clr,rc puc'dan rei¡lizar sontralacionts direcLas ¡ dcnrhs cn
rclacilin al cslado dc cmcrgcncia. [,os pruycctos.n r]rcnción
serán llnanciudos con l'ondos proVenientes del I ideic¡r¡ris0
dcnominado Frrndo dc lnversioncs cn Tülccomunic0cioncs \
'Ticnologías dc la Inlinn¡ci(ir) ( I I l 'l ).

CONSIDERANDO: Quc cn li'chu l-l de m¡rzo dcl irño
2018 sc publicó cn cl I)iaIio ollci¡l l.r (iacctr cl l)ccrclo
Eiecutivo PCVl00li-2018, cl cual crc¡ Iír [lrclza 11c Irrea para
la (le¡era,lirin de lln'rpleo. Olror1unid.¡cles e lngresos. como
u ¡ cslluclura inlcrinstitucional dcntro del l'oclcr lijccuti\o.
que coordinará las acciones deri!ad¡s de lil Poli{ica Nacion¡l
i1e llnrplco dcl Itslado de I Ior]dur'¡s \ cu) o rccurso lirancic(r
para la cjccuci(in dc srrs p|og|anras I prrN cclos p|ovend|iin
del fiideiconriso clenonrinacio ljonelo dc lrrrr:rsioncs cn
'lclcconrunicacioncs ) Iccnologi¡s dc l l11li)nn¡ei(in I l:l I-] ).

(iONSIDER¡\NDO: QLrt' la políticir. estlatugia r objctir,os
clcl (lol¡ielno son atribucioncs dcl Presirlc¡te dc ltl llepúblic¿l
y sus ilocirJnes se disculcn ! aprucban por r¡cdio dcl (lonsejo
dc Ministlos.

CONSIDEIL NDO: Quc cl (icrmiLú lúcnicoclcl l:idticomiso
Iirndo dc lnvcrsiones cn'l clecornunicuciLr¡cs ) li'enologías
dc la lnli¡rnrircirin (FlTl-), al¡toriz(i rJallc curnplinricnto a

lr.r quc cstalrlecc cl ¡\rticLrlo 224 del t)ccrcto l.egislativo
I 76-201ó. y en el acápitc núrncro scis del presenlc l)ecrel()
sc consign¡ cl valrrl pcnrlicntc por Llcscmtrolsar a las
insti!ucioncs hc¡clicia(las.

POR t'.\ NTO

l-n apliereitin dc lrrs,\11í.ulos: l.245nur¡cr'¿lc: l.:. ll.l9.
18.) l() (lcLL CLrn¡tiLLreitin t1c laRcpública: 7.9.10. ll. l-+.

l-5. Il6. ll7¡ 1l9Llclr Lci (;cncr¡l (1. la.,\d¡¡inist|rrciLin
l'úrblirl ¡ sus rcl'ormasi l2-l l)ccr.lo l.cgislr¡li\ () \úÍrrro I 7(r-

l0!r): l)c.rclos l,iccLrLi\os l'( N10t)6-20Ili. P( Vl()0ll 20I¡1.
P( \lol-r,l0 t l.t.

l)E( tlEl,\

/\R'l"lCtll,O l.- Lrr cjccrrcir'rn del Arlículo 224 del Dccrcto
I egisl¡riYo No.l76-2i)l(r 1' cle Ios Dcc|ctos lllccuti!os
Núnrcrrr PCI\l'01)6-2018 y Núnrcro PCNl-008-2018. sc

¿utorila a la Secreliuía de Flslado en el l)espacho de Fin¡nzas.
quc cl valor rcsiante for la c¡nlidad de doscientos diccinr¡cr c

millones sclccicntos treinta nril quinientos setenl¡ ) Llos

lcnrpiras (l-. 219.7i0.572.00). el cual se considera C'apiral
Scnrilla dcl lidciconriso dcnominado l)ondo dc Invcrsiones
en Telecoñunicaciones y ltcnologias dc la Inibrmacirln
(lrl Il)\ quc sc enruentra dcntro dc l¡rs aruas dc la lesorúria
(iencrill de la Repr:lblica. sea transferido dir0ctarncnte a

los bcnellciarios dcscritos e¡ el 
^rticulo 

224 ilel DccreLo
Lcgislativo l7 t-2016 oontcntivo Ias Disposicioncs Ccncralcs
del Presupuesto General de lngresos y f']gresos de la Itepirblica
2017, ) a su vcr trans[crido a los bcncioialos consignados cn

los Núnleros PCM-006-201 ll y PCM-001i-201 8, cumpliendo
con cllo los objetivos p¿ra el c!ral i'ueron emitidos-

AR'l'l( tll-O2.- Ill prescntc I)ecrcto l-liecLrlivoeDLraen\ iBor

a farlir !lc su puhlica.-irln cn cl t)iario Oficial "La Caccla'

I)ir(lo c¡ C¡s¡ I'¡'rsi,.lenci¿1.'lcgucigalpa. nulicipio dtl
I)isllilo ('('nlr¡1. a los t|ccc (ll) rlcl nrcs rlc scpLjcrnb[c (1.

rl(Js nril ¡ieci{)cho (l0l 3).
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Comayagüela, N¡. D.c..
23 de Enero de 2019

¡ngeniero
ARNALDO BUESO
lMinistro Secretaria de Ed ucación
Su despacho

Estimado Ministro Bueso

:'\ Il llrl() l)l !ll \ i ilr¡)l l( )

( r ,\.1(li\ I lA tit( ) .i( I \
\.il!.1,\).ill\: i( /

IDTCOAS

Of ¡c¡o No. MD-FH lS-030/2019

Ref.. Primer desembolso de proyectos fondos FITT,FASE Irl
il
ll

ii

-^// 
í

' "/-i' ' '/ G" <-^;.- .:.. /,
t/LLL-**r..2í.¿...

CURSOS ENTRE LAEn relac¡Ón aI ..CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RE
SECRETARíA DE EDUCACIóN Y EL INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y
SANEAMIENTO A TRAVÉS DEL FONDO HONDUREÑO DE INVERSIÓN SOCIAL (IDECOAS-FHIS)
EN EL MARCO DEL FONDO DE INVERSIONES EN TELECOMUNICACIONES Y LAS
TECNOLOGíAS DE LA lNFoRMAcloN (FITT FASE lt)"así como ei Decreto Eiecutivo Numero
PCM-062-2018, se solicita nuevamente el primer desembolso por un monto de Treinta y Cinco
l\4illones de lempiras exactos (L.35,000,000 00).

Por lo expuesto anteriormente se requiere dejar sin valor y efecto los of¡c¡os No
MD-FH lS-344/2018 y MD-F H IS-377/2018.

Se adjuntan los siguientes documentos que acompañan la solicitud de fondos

. Declaración Jurada

. Recibo correspondiente al primer desembolso

. Cuenta aperturada en el Banco Central de Honduras

. Listado de proyectos a intervenir, el cual está sujeto a cambios consensuados entre la
Secretaria de Educación e IDECOAS.

. Cronograma de desembolsos

. Constanc¡a que indica que el proyecto no cuenta con fuente de financiamiento dentro del
Presupuesto General de lngresos y Egresos de la Republica.

Sin otro particular, me es grato suscíbtrn]e de usted

Atentamente,

Nl in ¡st

;ineda Valle
ector

. MaJi_o Re

(roE AS-F ts)

cc' Licenciada Eybi Ponce Garcra Unrdad Tecn ca de Frdercomisos SEFIN

,'i;
¡

I

.1,.1 ll '! i t i. ( i, ),it '.. I ,:rr.r,.
:ii) j _11.1+ .rl.i; \i,.l.

I l)i i i ,r,.ir::.,...
I\r.i,rj .l t'.'; j r ¡ r,.li¡r..i,r,

.\¡r¡,tr,,r i

l)li).,, 'iiil
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DIICLAIIACION f URADA

Progr;rnra: Proljrarla rie Irrn¡rleo ], OPortllnidades
Proyecto: Fondo de Irlvcrsioncs cn Telecon'runicaciones y las 'l'ccnologÍas cle l¡
I:rfornracirin []- l'i'l ti\SIl ll).
Depcrrdencia: Irstiluto dc I)csarrollo (lo runilario, Agua y Srnerrniclrto- l"onrlo llondrUi'ño
dc lnvcrsión Social (li)IiCOAS/FIIIS).
RIIF: P¿u ¿ optar al }"on(lo rlc lrrvcrsioncs t,n 'Ielecomunicacio ncs y las I ectro)ogías de l;r

ln forrlaciri n [:l'l"l- FASIr II)

Conforme a lo cstablecido en el Convenio para la Transferencia de Recursos entre la

Secretaria de Educación y El lnstituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento a

través del Fondo Hondureño De Inversión Social IDECOAS-FHIS) en e] Marco del Fondo de
Inversiones en Telecomunicaciones y las Tecnologías de la Información (FITT- FASE Il), se

informa que lia cumplido y cumplirá con los siguientes requisitos:

1. Cron oglama dc desenrbolsos.
2. I)eclaraciónlurada.
3. lnfo¡mes cle liquiclación confornle lineamientos girados por cl Comité l'écnico cic

Fideicomisos.
4, lnformes de ejecución fÍsica confornle lineamientos girados por el Comjté'fécnico dc

Fideicomisos.
5. Cumplir con los infor¡¡es, medidas de control y demás preceptos contenidos en el

Conve n io SEDUC-IDECOAS.

Asimismo cumplirá con las disposiciones las giradas por el Comité Técnico de Fideicomisos,
comprendiendo que Ia institución que represento es la única responsable por los procesos de
contratación, su adjudicación, suscripción del contrato, ejecución de pagos, cierre y
liquidación de los mismos.

Por lo anterior se solicita la asignación correspondiente, acompañado del cronograma rie
desembolsos que se ajusta al Plan de Ejecución.

Conrayagüela M.D.C.31 de enero de 2019

o René e

ire cto rMinistro
t\,r!t-¡.

(l D l:C AS-FHI

dá ville
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Nelson favier Barah Bri
Gerente

(ID
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RECIBO DI' PACO

Por este l¡le(iio hago constar que recibí del Fondo de lnversiones en Telecom L¡ n icaciones y las

Tecnologías de Ia Informaciírn (FITTJ la cantidad de TREINTA Y CINCO MILLONIS DE

LEMPIRAS EXACTOS (L, 35, 000,000.00), con el objetlvo de ejecutar pr.oyectos de

infraestrlrctr.rra educatjva, dicho monto corresponde al primer descntbolso que sc rcalizara

cn la ct¡enta del Banco Central de Honduras No. 11102-01-0003 58-0 de nontbre

FHIS-FONDO INV.TELC.TEC.DE TNFO.COMUNI0DECOAS FHtS/FtTT It).

Comayagtie)a, M, D.C. 23 de enero de 2019
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Licenciado

Esümado licenc¡ado pineda:

Tegucigalpa, MDC..
06 de noviembre de 201g

Asimismo, le informamos
prosontarse a esta DeDend
d6 la cuenta asignada.

Cuenta en Moneda Nacional (Lempiras)

sP.338l/2018

,rjtl,::ii::!í.M

di;!rI';' ,l,l;'l;:.;Í :1.!ü AE
f r!túi5t.ir,l ::,:. ti.!.

o -tl-

r!¡

iigJ,,ffi i[*.i$it{ff.,r,,1¡,¡..á..,,x,iEfi §...,

Atendiendo su oficio No. 381 der 29 de octubre de 2018, mediante er cuar soricita ra apertura de unacuenta en rempiras; ar respecto re mmunicamoslule-er ,irr.rJl'J.*ra asignado es er srguiente;

que las personas autorizadas
encia derb;ñ¿Hü;iff;:"i?:11 -silt' :ob" ra cuenta' deberán

ruras para efecto de regisho de lirmas

Atentamente,

CARLOS ALB sellrr¿¡
Jefe enlo de Sistema de agos

Cq tudli,ro

L

Una pequeña dacls¡ón puede canbiar la aconornla
finura aneryla y Mnbuslible hoy!

Centro Civico Gubemamental, Frente Boulevard de las Fuezas Armadas.Apartedo postal No, 3165, Teguc¡galpa, ¡r¿OC, UorOrr 
".., 

"""",
e.n.x, 6o+¡zoe-.tioó 

- -'..-',"" "
wv¡rv. bch. hn

Ilo, de Cusnta
1 't02-01-0oo3sa-o

Nombro de a Cuenta

nt|)
V.s-poNOO N TEtC TEC DE NFO- DECOA( s FHI

JEFAfURA
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rDtcoAs

PLAN DE DESEMBOLSOS (MTLLONES DE LEMPTRAS)

TDECOAS/FHrS

FITT FASE II

Nelson.lav a flceno

Ge rente Adm inistratuvo lD

(

H

s

(

o o o 0

L. 151,380,302.73 L.45,474,O90.82 L. 45,474,090.82 1.25,552,121.09L. 35,000,000.00
MontoTotal feb-19 maf-19 abr-19 may-19
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CONSTANCIA

Para los fines pertinentes, se informa que los proyectos de educación detallados en el listado

adjunto no cuentan con fuente de financ¡amiento a través del Presupuesto General de lngresos y

Egresos de la Republica 2018-2019, ni de otras fuentes externas para el desarrollo de los

proyectos.

Firrno la presente en la ciudad de Comayagüela, Municipio del Distrito Central a los 23 dias del

mes de enero del año dos mil diecinueve.

li. r ,

o René P¡neda

tro - Di

l\\ I l'll ll(l l)i ill\rriiRL)l l()
( , j\,I rN I l,\li.l( ) ,\(,1 ir\ \'

\¡\t,1\1 \ i{ l
IDECOAS

,oEco
r

(TDECO

\ri¡.,ri, i,l'1r.,, ,i,,1 ll')ir ,,1 (l,,i',,. ( ¡\¡r r,i,rr\ i,r. \l.ll.t .li,'rr.lr:'.r
( ..\. i,ll).: il); :l.r-l 5l.i j l. .: \().:i lr.i.+ .i.1.,.). \r,.1,,. ¡r,,..¡ ¡j i.,sl iirru..tirr,.j,l
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LISTADO DE DOCUMENÍOS DEL EXTRACTO BANCARIO

Rep!:blica de Honduras

al ló212019 1a:a2 21

R-C8A.DEX8A-LIS

Saldo InicialLempká§

0.00

0.00

01t02t2019

31i01/2019

Lugá.: 08 01

Banco: 00001

Cuehta: 11102010003580

Disl ilo Ceñtral

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

CUENTA CREADA PARA CARGAR EL EXTRACTO AANCARIO

LE¡,¡PIRA

SIAFI BCH
Descripción Ope.ác ón

Débilo

Eslado:

1¿230

APROBADO

000C1 Comora 54 oFlO CRT CfA AF FHIS FITT IISO 23 SE DE
]101 19 TF FONDOSSEG CONVENIO
DESARROLLO COMUNIT INVERS¡O SOCIAL
IDECOAS Y SEC EDUCACION

35.000 000 00 35 000.000 00

Saldo FináiLcñpirás
35,000,000.00

35 000.000 00

(

SIAFI

01t0zl9
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Memorándum No.SG- 1 56-201 B

OE Abogado

JUAN CARLOS LÓPEZ OREL

Secretario General IDECOAS

stCRErahra
GENÉRAL

tDECo^s

FECHA: 15 de nrayo del 2018

Pof esle med¡o remilo a usled cerlifcaciÓn del Acuerdo de ApfobaciÓn para conkatación Direcla

rotcóÁs No¡o+zo1g, de fecha 20 de abrit det 2018, para sus efeclcs que conforme a ley

coresponda.

PA RA: Abogada

OLGA ALICIA ¡¡OREL

Directora de Cortralac ones

AsUNfo:RemisiÓndelaCerlificacbndelActjefdodeAprobaciÓnp¿raConkatmiónDirecta
IOECOAS No.0M 2018

Atenlamenle.,

Drecüdr¡ (i(, Cooi¡¡r.i!:cn¿s
RECI B I D()

/ F ti r:;

.\lr,¡,".1.:,',., .I I i i ' :' i ' ' ' i . L 
' ' . I 'r I 'r'r¡r;,"r:l'r \iir( r:'¡'l'r"''

( \ 1,r1.\ .ir; -'1, .'rr ¡ iLr.. 'll '_:i'. '',,t , lr '¡-i rrii r r\L;'"'l'l
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CERTIFICACION

El lnlrascrito Secretano General del lnstituto de Desarrollo Comunitario, Agua y
Saneamienlo iIDECOAS). por med¡o de la presenle CERTIFICA: ACUERDo DE

PROBACION PARA CONTRATACIÓN DIRECTA IDECOAS 00,1-2018.O1re

literalmente dice CUERDO DE APROBACIÓN PARA C NTRATACI N DIRECT

IDECOAS No.004-2018.En ia ciudad de Teguciga pa, municipio del Distrito Central a los

ve¡ntisé¡s (26) di¿s del mes de abnldel año dos mil d,eciocho (2018): El Ministro Diredor
del INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO
(¡OECOAS) Y DIRECTOR DEL PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y
URBANO SOSTENIBLE {PRONADERS).- En uso de sLrs alribuciones que Ia ley le

conflere. emile el siguiente acuerdo de Aprobacrón: CONSIDERANDO: Oue medianle
Decrelo Legrslalvo No 12.90, de fecha 22 de lebrelo de 1990, pub¡icado en el diario
Ofcial la Gacela. el viernes 2 de mar¿o de 1990, en la Gacela No26,075. se crea la Ley
de¡ Fondo Hondureño de lnversrón Social (FHIS). que enlre otras, tiene la competencia de
ejecuta, préslamos bla.dcs y cjccutar Prcgramas COI'¡SIDERANOO: Oue el Decrelc
Numero 12-2000 de fecha 7 de mazo de 2000, publrc¿do en el diario oUcial Ia Gaceta de
viernes 5 de mayo de 2000, se creá l¿ Ley para Desarrollo Rural Sostenible, que
establece en el marco del Programa Nacional de Desar.ollo Rural Sostenible
(PRONADERS): asi m¡smo que el Congreso fJacional de la RepÚblic¿ aprobó el Decreto
137-20'11 refoonando el Decrelo No.12-2000 de fecha 7 de mazo óe 2OO0 ordenando la

lus¡ón de las rnstituciones DINADERS'FONADERS, creando una sola institución
denominado PROGRAI\,'IA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO

SOSIENIBLE conocrdo con las siglas PRONADERS. CoNSIDERANoO: Que medianle

los Oecrelos Ejecutivos Números PCM-001'2014 NUI',ÁERO PCM-o13-2014 el

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA en Consejo de Ministros crea el INSTITUTO DE

DESARROLLO COI\¡UNITARIO DE AGUA Y SANEA¡,4IENTO. (IDECOAS) ordenando la
inlegración de los organismos de PRONADERS, SANAA Y FHIS.- Oue según acuerdo
No.30-2014, de lecha 31 de enero del año 2014, el Presidenle Constitucional de la

Republica, NOMBRO en el c¿rgo de Direclor del lnstjluto de Desarrollo Comunitario, Agua
y Saneamienlo (IDECOAS) asl m¡smo como Dieclor del P.ogramá Nac¡onal Rural y

Urbano Sostenible (PRONADERS) y Director Ejecutivo del FONDO HONOUREÑO DE
INVERSIÓN SOCIAL (FHIS) AI CiUdAdANO IUARIO RENE PINECA VALLE.
CONSIDERANOO: Que de conlorñidad con e¡Articulo 26 de la Declaración Universalde
los Derechos Humanos, eslablece que loda persona liene derecho a la educación. La
educación debe ser gratuiia, al menos en lo concernienle a la inslilución elemental y
fundamenla¡. La inslruccrón elemenlal será obhgaloria La inslrucc¡ón Técnica y
profesional habrá de ser generalizada, el acceso a los esludios superiores será igualpara
loclos, en funcrón de los ménlos respectrvos La educacrón tendrá por obJeto e¡ pleno
desarollo de la personalidad humana y el forlalecimiento del respeto a los derechos
humanos y a las libertades fund¿mentalesi lavorecerá la comp.ensión, la lolerancia y la
amislad enlre lodas las naclcnes y lodos los grupos étnicos o rel¡giosos.
CONSIDERANDO: Oue el Articulo 13 del Pacto lnternacronal de Derechos Sociales.
Económicos v Cullurales prescr¡be oúe los Eslados Partes en el presente Paclo.
reconocen el derecho de loda persooa a la educación La educac,ón debe orienlarse
hac¡a el pleno desanollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad y debe
lorlalecer el respelo de los derechos humanos y las liberlades fundamenlales. La
educáción debe cap6cilar a lodas las personas para p¿rlrc¡par efeciivamenle en una
soc¡edad libre. La enseñanza primána debe ser obligalona y asequ¡ble a lodos
Oratulamente. La ens€ñan¿a secunda.ia, en sus dl€renles íormas. iñcluso la e;rseñanza
lécnica y profesronal, debe ser generalizada y hacerse accesible a lodos, por cuanlos
medios sean apropiados y en particular por la implanlación progresiva de la enseñanza
!l raluila CONSIOERANDO: Oue el Articlrlo 151 de la Consltución de la República
determina que la Educación es función esencjal del Eslado para la conservación, el
fomento y dilus¡ón de la cullura, la cual deber¿ proyeclar sus benefcios a la sociedad sin
c,rscrmrnacrón de nrñguna naluraleza CONSIDERANDO: Oue Ia lutela plena y eleclrva
del derecho lundamental a la educación sólo puede alc¿nzarse por medio del aumento y
melorámienlo de le inkaeslrucl!ra educaliva y la reducción de los obsláculos, que srguen
impidiendo ta ulilización óplima del sislema exislenle CONSIOERANDO: Que el Aliculo
63 de la Ley de Conlralación del Estado, contempla los supueslos en los que pueden
realizarse Conlralac,ooes Dreclas. eslableciéndose enlre olros el supueslo que el obielo
de la contralación sea proveer las necesidades ocasionadas por una s¡luac¡ón de
emergenc¡a al amparo de lo eslablecdo en el Alriculo I de la precit¿da Ley.
CONSIDERANDO: Oue nredianle el Decrelo Ejeculivo Número PCN¡-006-2018, publicado
en el Diario Ofcial la Gaceta, el 28 de febrero del año dos mrl d¡eciocho (2018), el
PRESIDEh¡ÍE DE LA REPUtsLlCÁ cn conseJo Lic rrir)isiros. decla¡ó ESTADO D

*h
'"i.--t
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EMERGENCIA en lodo el Srslema Educativo Público del Pais rñcluyendo Cenlros
EdLlc€tivos de Nivel Superor y Escuelas Agrjcolas y Técnic¿s, por el plazo de un (1) áño'
eo vjrtud que el mismo requiere de modilicaciones eslruclurales y admin¡slrativas
urgentes, sobre lodo en lo referente al aumento y meioramienlo de la inlraestructura
educativa con el propósilo de no afecl¿r la continuidad o Ja preslación oportuna y elicienle
de los seNicjos públicos en maleria de educación y Aulorizar a la secrelaria de

lnfraeslructuÍa y Serviclos Públicos (INSEP), aI lnslituto de Desarrollo Comunilario, Agua

y Sanearnienlo (IDECOAS), al Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano

Soslenible (PRoNADERS) y al Fondo Hondureño de lnversión Social (FHIS), para qoe

puedan realizar contral¿ciones direclas para estudios, construcc¡ón, reposición,

reparac.jón, ampliacjóñ y/o mantenimienlo de infraestruclura educaliva, supeNisión

compra de mobi,iario y equipáñ'tieñio y gastos operalivos, asi como, Ia consirucciÓn,
reposición, reparacjón y amp iación y/o manlenim¡ento de cualquier obra de

rnfraestruclura fuera de las nstalaciones de un Cenlro Educativo para asegurar el buen

funcionamiento del mismo. las cuales serán flnancrados con fondos provenienles del

Fideicomiso denominado de lnversiones en Telecomunicaciones y Tecnologias de la

lñformación (FITT) y cualquier olro que dichas instliuciones dispongan o se le asiQne.

CONSIDERANDO: Que los conlralos qoe se suscriban al amparo del prese¡le Decreto

requerirán de la aprobación posterior del Presidente de la Repú
órgano responsable, debiendo remil rse deniro de los diez (10) dias
Ac{¡erdo de Aprobacrón Para los fines leg¿les correspondienles

blica, emitido por el

hábiles siguientes ¿l

el Presenle Decreto

aeslruclu.a del FHIS Y la

PRTMERO Reclifcar la

del dos mil siele (2007). en

Adquisición de Bienes y Setuicros para Proy
aplicación del decrelo Legislalivo 178-201'1
resolución No FHIS-364'2007. de fecha veinticu

debe comunic¿rse al Tnb!ñal Superior de C!en1as (TSC), denlro del plazo de diez ('10)

dias hábiles siguienles
de Secretarios de E

realizarse cuando lenga por objeto proveer las necesidades ocasionadas por una

siluación de emergenci
Contralación del Estado

a delerminada en el párafo 4" del Ariiculo I de la Ley de

CONSIDERANDo: Que en fecha 24 de enero del año dos mil

emilida por la Dirección
ediante la cual nombra la

LVE del punto c), que el

a su aprobación por nledro de la Secretaria Eieculiva del Conseio

slado CONSIDERANDO: Que la conlralación diecta puede

siele (2007), medianle RESOLUCION No FHIS-364-2007,
Ejecutiva del Fondo Hondureño i€ lnversró¡ Social (FHIS), m

nueva Comisión de Adjudicaciones y establece en el RESUE
nombramienlo en ellos recaidos podrá delegarse por cáusa mayor o cáso iortuito
deb¡dámeñle justiflcados o por enconlrarse en ef pleno goce de vacaciones planjficadas

En cualquiera de los casos anteriores, el miembro ausen{e de ¡a Comisión delegárá esta

responsabil¡dad por escrito en el Superior Jerárquico'i lo cual es improcedeote ya que el

mjembro ausenle no puede delegar responsabilidad en el "Superior Jerárquico", pero si en

el lnferior JerárqLrico. CONSTDERANDO: Que son facultades del Direclor Ejecutlvo

ejercer la represenlación legal del Fondo por delegación expresa del Presidenle de la

Fiepública y drrigir el funcionámienlo de 1a lnstilución, lo que le permite crear mecanismos

que corresponden ¿ la consecuclón de sus ,"-br9!'9t-
PORfANTO: El Secrelario de Estado Direclor ejeculivo del FONDO HONDURENO DE

INVERSI SOCiAL (FHIS), en !so de sus alribuciones tegales y con fundamento en los

Articulos: 360 párralo segundo de lá Conslilución de la RepÚblica, 11 y 117 de la Ley de

Administración Públic¿, 1.9párr¿fo4",38numeral 5,63numeral 1 y 1'13 párafo 1 de la
Ley de Contralación del Estedo l, 2 refornrado 3. 4, 7. 10 lilerales a) b) y e ) 27 de la ley

dei Fondo Hondu¡eño de lnversión Social (FHIS). Articulos 7, B, 9, 10 lilera i) de sus

Añiculos 1,2. 12.31 y 35 de l,iañual Operalivo de Conlrataciones de Obras pÚtilicas y

ectos de lnfr
RES ELVE:
alro de e¡eIo

el punto c)del RESUELVE de la RESOLUCIÓN, "en cualquiera de los casos anteriores, el

m¡embro áusente de la Comisión delegará esta responsabilidad por escrito, en el inferior
jerárqu co ¡nmedialo de esta Di¡ección'. SEGUNDO: Se auloriza al coMlTE DE

Áo¡ÚOlC¡clOrueS, ¡ntegrado por los TITULARES o Sub Directores, de lá sguienles
Direccrones del IDECOAS/FHIS: DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES quien acluará

como coordinadoÉ del cor¡ité DIRECClÓN DE PROYECTOS. DIRECCIÓN DE

CONTROL Y SEGUIMIENTO, para que proceda a invilar a Ejeculores y Supervisores
precalilicados del Banco de Conlrálslas del IDECOASiFHIS p¿rá que presenlen oferlas
según el inlerés de la lnstilución, para proceder a la coñtralación directa, para ejecucron

de obras necesarias para sáttslacer el Eslado de Emergencia en el Sislema Educátivo

Püblico declarado por el Presidenle Conslitircional de Ia República en Conseio de

Secrelanos de Estados, medianle, Decrelo Elecutivo No. PCM-006'2018 TERC ERO:

Auiorizar a la Directora de Conlralaciones de IDECOAS/FHIS, Abogada OLGA ALICIA

I,¡OREL AGUILAR, para que pio.eda a negociar el monio dei conirato que se adiudicaiá

al ofe¡enle inviiado por Conlratación Direcla tal como lo prescribe la Ley de Conlratación

del Eslado, su Reglamenlo y el Decrelo No. PCM-006-2018, de fecha 28 de febrero del

2018 cUARTO: Oidenar la iomunicación respecliva, de los contralos que se suscriban al

resente Decrelo. al Presidenle de la Repúblca. por intermedio del ó

para su poslerior aprobación y al Tribunal Superior de Cuenlas (TSC)
amparo del
responsab e

,:it r.t! l,L l¡ ¡ ,'¡.!..!.¡,.1r .)r,t lj.,i.iri,.
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sú conocrmiento y demás efeclos legales: en ambos casos. dentro del plazo de diez (10)
dias hábiles siguienles a su aprobacjón, por med¡o de la Secrelar¡a de Ejecúliva del

Consejo de Secretarios de Estado.' CUMPLASE. M.B.A.' MARIO RENE PINEDA VALLE

MINISTRO.OIRECTOR OEL IDECOAS, ABOG. JUAN CARLOS LOPEZ ORELLANA
SECRETARIO GENERAL DEL IDECOAS.. Se exl¡e¡de la presente Cerlilicac¡ón de:

ACUERDO DE APROBACIÓN CONTRATACIÓN DIR ECTA No.004-

2q!g Para los llnes Legales conespondientes.

Comayagúela M D C a los 15 dias del mes de mayo del 2018

ABOG.
SEC
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COMUNITARIO, A(;I.]A Y
5ANIAM IINTO

IVEMORANDO
tvlD-FH ts-779t2018

Lic. Nelson Barahona
Director de Finanzas y Adm¡nistración

Abog. Olga Morel
Directora de Contratac¡ones

lng. Mariela Méndez
Coordinadora UPEG - IDECOAS

PARA

cc. archivo
correlativo

Lic. Karla Cruz
Sub - Directora de Finanzas y

\ ,l ¡.1 l lr .i\.

Sl ii'rlrr.llrrs. ir r

" tf,,, \l

,,, =|
".,:,)'DE MBA. Mario René Pineda Val

Itllin istro - Director IDECO

ASUNTO Remisión Oficio No. 3523-S
Educación

-201 8 de la Secretaría de

03 de Diciembre de 2018

Remito a ustedes para su conocimienlo cop¡a del ofic¡o No. 3523-sE-2olg presentado

a esta D¡rección Ejecutiva por parte del sr. Marcial solís paz - secretario de Estado en

el Despacho de Educación.
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Oflcio No. 3523-SE-2O18
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Tegucigalpa, M. l). C., 23 dr: Novic¡nbrc,2Ol8

MSc.
ROCIO IZABDL TABORA MORALES
Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas
Su Despacho

Estimada Seriora Sr:cretaria cle trstado:

Sin otro parücular, me
consideración y csüma.

suscribr¡ de Ustrxl, con muestras dc elevacla

Atentamentc,

MAR LIS AZ
Secretari de Es ofl e I Despacho de Educación

B ; r.?f;y""" 
.""G prncde/ Ministro Di¡.ector dc I DECoAS. FHrs

wA/NirQ

r,¡r¡r-a:1ij- ¡
11, ,. )' )

Fohrirr |.., IL:
lr¡'".-... :,. :., . L

l/¡rra,,, er.-fr¿u-

De la manera ¡nás atcnta rnc dirij, a Ustcrr, en seguimiento al oficio No. 3492-
sE-2018 Ref: solicitucr de tresernbolso dc los fo-ndos der Fideicomiso Fonrro
Inversiones en Telecom unicaciones y'recnr.logÍas de la r¡rformación (FITT), paiaremitir adjunto copia de documcntación adjunta al oficio MD-FHIb-34á-io1s
suscrito por cl Minist.ro Director rtc toecoÁs-r,Flls, MBA. Mario Rene pineda
Valle, en la cual figura cl Cronogramu de Descmbolsos FITT 201g_2019.

Asi mismo, sc adjur.rta copia rlt:l Oflciu No. 33gg SL 20Ig.

-il ,"o1J?

3'{tt

Telélonos: (5O4) 222A-5583.2222-j225, Fox: (504) 2222-137 4, Consvios y Denuncias Grotuitqs ot l04"Junlos eslomos rogrondo ro fuonsfo¡mocrón der srsrémo educoflvo nocronor,,

4rr/

R:1rn:rio.
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S [,CRETARÍA DE EDUCACIÓN

Stúsccretarío t!e Atuntos Técnico Pedagógicos

'l'egucigalpa. M D C.

l6 de novie¡¡t¡re 201 8
Oñcio No. - SE- 18

3492

MSc,
ROCIO TABORA
Secrel¿ria de Estado en el Despacho de Fin¡nzas
Su Oficina.

¡ici: Soiicitu(i dt ticscmi¡olso dc los fondos ticl f idcicomiso Iiontit¡ rir:

lnvcrsioncs cn Telccomunlcaciones y Tecnologlss de l8 lnformsclÓn (Fl fl )

Ilstinlada Señura Scc rctariit

Por este medio me dirijo a usted en seguimiento al Decreto Ejecutivo PCM-062-2018, a través de I

cual se autoriza a la Secrolaria de llstado en cl Despacho dc Finanza.s se transfiera el valor reslanle
dcl l;ideiconliso FI'l 'l'por la cantid¡d dc l)oscientos I)iecinr¡eve Millones Setecientos Treinta l\4ll

Quinicntos tjctcnta y r.los l-enrpilas exactos (1.. 219.730.572,00), qr¡e sc encuentra en las arc¡s rjc
Ia Tesorcría (ienerirl ite Ia Rcnirhlica. asi conlo al Decreto Fliecutivo No. 017-2018 en cl cual se

;u.',1'rrr. t,:r Lr r';tr!.'r;r ite l)r()\((los (tr.rr's(r'iir) financirdi.s Por los [orrrlos del liricicr.lnlisr, ]-ll L

Iln relación a lo anterior, Ic solicito la transferencia por la cantidad de Ciento Cincuenla y (lu
lulilloncs I ¡cscicutos Ochcnta Mil 'l'r'cscientos Dos con 73i I00 (L. I 51,380,302.73) a Ia cucnta ilcl
Banco Ccntral 111"010100101 l-l a nombre dc la Secrctaría de Educación/FITT.

Agracleciendo la atc'nción a Ia prcscntc. lc saludo con las rnr¡cstras de conside¡acirin -v cslinra

Alcntanrcntc.

i\{ S c. t{(' 1,S I,IS
Sccl ct o de Estad Despacho dc Eclt

Archivo

t::)

F-)
c:)

rc

\)
E

l.i t;

rii

:'

.J

r,-¡ (.

:

CI

Ieléfonos: 1504]| 2220-5583.2222-1225, Fo¡: (5041 2222:87 4, Consullos y Denuncios Grqtuiios ot t04

I

I

I
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Comayagüela, I\¡.0.C.,
06 de noviembre de 2018

Señor
MARCIAL SOL¡S
Mrn¡stro Secretana de Educación
Su despacho

(!()rilrlrl\r¡ Dr i \,
lirIr1Ñ t( 

^, 
¡rr Il()tir\rrr,\\

lNsl lllJ I() t)f t)l\Atlt¡.()l t()
C()lvlt JNI lAl{l() 

^(;ll,\ 
\'

\,\Nl 
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l( )

I DECOAS

Oficio No, MD-FHIS-344/201 8

nrca de rdercomrsos SFFIN

S;lir("i,,il'l']i7r\[;lt./.r i r, r i
tD[i¡]i,/.Ír;íi ttlir [;]

(ü0ÑRAt)[,i,(ü

Est¡mado [Ministro Solis FE(:¡4Ar

i -r. 'l¡ ', ":

En el marco del "Fondo de lnversiones en Telecomunicaciones y las Tecnologías d la
Información y las Comunicac¡ones (FITT)" y el Decreto Ejecutivo Numero pCM-062-201 SE
solicita el primer desembolso de los fondos remanentes asignados al IDECoAS/FH|S por un monto
de OCHENTA Y UN MILLONES DOSCTENTOS CTNCO MtL OCHOCIENTOS TRETNTA y DOS
T..EMPTRAS CON VEtNT|SEtS CENTAVOS (L. 81, 205,832.26).

Se adjuntan los s¡guientes documentos que acompañan la solicitud de Fonclos.

. Declaraclón lurada. Recibo y copia del oficio de apertura de Ia cuenta en el Banco Central de Honduras. Lrstado preliminar de proyectos a realizar

. Cronograma de desembolsos

' Constancia qrre indicaque el proyecto no cuenta con fuente de financiam¡ento dentro del
Presupuesto General de lngresos y Egresos de la Republica.

Asimrsmo se remite el convenio orig¡nal f¡rmado "coNVENlo PARA LA TRANSFERENCIA DE
RECURSOS ENTRE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y EL INSTITUTO DE DESARROLLO
COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO A TRAVÉS DEL FONDO HONDUREÑO DE INVERSIóNsocrAl (|DECOAS-FH|S) EN EL MARCO DEL FONDO .DE TNVERSTONES EN
TELECOMUNICACIONES Y LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN (FITT- FASE II)''.

Srn otro particulár, me es grato suscftbrrme de usted

Atentamente,
,,"u
;il

ano ned a Valle
o rrec tor

AS.FHIS)

/.)

cc Llce¡c ada Eybi Ponce Gárcla U

\r:rr¡rr,,l ,iri,. ',, ,i,.1 ll,\l( ,,1. ( ¡,,,i,rr.I \)¡1.11 .rf¡(,1.r,\l.l).r.ll,,rr,|¡;r...
\ l'll)ir ',().1 ll\.i i-1 il Lrr: .,0-l ll.t-.1 :ilii,.\l¡.j,,. lirrr.¡l .tiSl rrr|rr.llr.,.lr¡r

BA.

r-
I lef.: Solicitud de pnmer desembolso londos FITT-FASE tt

:i1,,. \ i .
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Asinlismo cumplirá con las disposiciones las giradas por el comité Técnico de Fidelcomisos,
comprcndiendo que la institución que represento es la única responsable por los procesos de
contratación, s^u adjudicación, suscripción de) contrato, ejecución de pagos, cierre y
))q Lr idacirin dc los misn¡os.

Pol ltl ¡llttllrtl sc srllltil¡l la ;tsignación correspondiente, acompañ:rdrl rlci cr.onogr;trn:r rie
dcsclnltolsos tlur st illust¡;rl l,lan rle IijecLtción.

tN5_|'¡TUT() D[ t)ts^Rlt()r r()
cc tlNiT rlt(). 

^clr^ 
Y

^ \NTAMIENT()

DECLARACION IURADA

Programa: Programa de Empleo y Oportunidades
Proyecto: Fondo de Inversiones en Telecomunicaciones y las Tecnologías de la
lnformación (FITT- FASE IIJ.
Dependencia: Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento- Fondo Hondureño
de lnversión Social (l DECOAS/FHIS).
Rf,F: Para optar a) Fondo de Inversiones en Telecomunicaciones y las Tecnologías de la
lnformación (FITT- FASE I l).

Confornle a lo establecido en el convenio para la Transferencia de Recursos entre la Secretaria
de Educación y El Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento a través del
Fondo Ilondureño De Inversión Social (IDECoAS-FHISJ en el Marco del Fondo de lnversioncs
cn'l'eleconrunicacioncs y las Tecnologías de la Información IFITT- FASE IIJ, se informa que e)
proyecto arril¡a enunciado, ha cumplido y cumplirá con los siguientes requisitos:

1. Cronograma de desembolsos.
2. Dec)aración lurada.
3. lnfornres de )iquidación conforme lineamientos girados por el comité Técnico de

Fideicomisos.
4. lnformes de ejecución física conforme lineamientos girados por el comjté Técnico de

Fid eicom isos.
5. Cumplir con los informes, medidas de control y demás preéeptos contenidos en el

Convenio SEDUC-1DECOAS.

Conrayagiicla lvl.D.C.06 dc novicmbre de 2018

l\4 1l a lle
I) tor

o llen é l)

AS-FHrs)

¡.,

(,

i¡
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RECIBO DE PAGO

Por este medio hago constar que recibí del Fondo de Inversiones en Telecomunicaciones y las

1'ecnologías dc la Información (FITT) )a cantidad de OCHENTA Y UN MILLONES

DOSCIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS LEMPIRAS CON VEINTISEIS

CENTAVOS (1. 81, 205,832.26), con el ob,etivo de ejecutar proyectos de infraestructur¿

educatjv¿r, dicl'ro monto corresDonde al primer desembolso que se realizara en la cuent¿ dr,l

llanco Central de Honduras No. 11102-01-000358-0 dc noml¡re

F'HrS-FONDO INV.TELC.TEC.DE INFO.COMUNI(TDECOAS FH¡S/F¡T'r I¡).

(iomayagiiela, M. D.C. 06 de noviembre de 2018.

Nelson lavier B riceñ o
Ge dnri istrativo

(TDECOAS-

¿l

¡ ,r,.i'i
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cRoNOGRAMA DE DESEMBOLSOS (MtLLONES DE LEMptRAS)

F|TT 2018 -2019 (

l\1 lo ené Piñeda V
istro - or'

.FHIS) (

L. 151,380,302.73 1.87,205,832.25 1.51,740,297.78 L. 19,034,178.69 L. 151,380,302.73

Enero 2019
(Millonesl Total (Millonesl

Iloriembre 2fllE D¡c¡embre 2018
(Mlllones) (Millonest
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Para los fines pertinentes, se informa que los proyectos de educación detallados en el listado

adjunto no cuentan con fuente de financiamiento a través del Presupuesto General de lngresos y

Egresos de la Republ¡ca 2018-2019, ni de otras fuentes externas para el desarrollo de los

proyectos.

F¡rmo la presente en Ia c¡udad de Comayagúela, Municipio del D¡str¡to Central a los 06 días del

mes de nov¡embre del año dos mil dieciocho.

- Director
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CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA OE RECURSOS ENTRE LA SECRETARIA
DE EDUCACIÓN Y EL INSTITUTO OE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y
SANEAMIENTO A TRAVÉS DEL FONDO HONDUREÑO DE INVERSIÓN SOCIAL
(IDECOAS-FHIS) EN EL MARCO DEL FONDO DE INVERSIONES EN
TELECOMUNICACIONES Y LAS TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIÓN (FITT- FASE
il).

Nosotros, MARGIAL soLls PAz, mayor de edad, casado, Licenciado en Economía,
hondureño con domicilio legal en la colonia Florencia Norte, calle sofia, Edificio Alr/Goo,
Tegucigalpa M.D.c. con Tarjeta de ldentidad número 0801-19s4-02513, actuando en mr
condición de SECRETARIo DE ESTADo EN EL DEsPAcHo DE EDUCACIÓN,
nombrado med¡ante Acuerdo presidencial No. 41-201g del 31 de enero del año 201g, en
adelante denom¡nado LA SEGRETARTA y MARIO RENE PINEDA VALLE, mayor de
edad, casado, master en Admin¡stración de Empresas, hondureño, con domicirio Legar en
la colonia Godoy, antiguo edificio del lnstituto de prevrsión tr/ilitar (lpM) comayaluela,
Municipio de D¡str¡to cenrrar, Departamento de Francisco Morazán, con Tarjeia de
ldentidad Número 1401-1969-00019 actuando en mr condición de lvrinistro Drrector con
rango de secretario de Estado del lNsTlruro DE DESARROLLO coMUNlrARlo,
AGUA Y SANEAMTENTo (rDEcoAS), creado mediante Decreto Ejecutivo número pcM
guion cero uno dos mir catorc€ (pcM-oor-2014), como Director Ejecut¡vo der FoNDo
HONDUREÑO DE TNVERSTóN SOCTAL (FHrS), rnstitución desconcentrada de ra
Presidencia de Ia Repúbrica, creada mediante Decreto Legisrativo número doce gu¡on
noventa (12-90) de fecha dos (2) de mazo der año mir novecientos noventa (1g90) en
adelante denominado rDEcoAS-FHrs; ambos en er ejercic¡o preno de ras facuriades que
nos confiere ra Ley, hemos acordado en suscribir er presente coNVENro er cuar se
regirá bajo las condiciones y cláusulas siguientes:

ANTECEDENTES

El 22 de dic¡embre der año 2017 se suscribió entre ras partes coNVENro para ra
transferencia de recursos en er marco der F¡deicomiso denominado ,,Fondo 

de
lnversiones en Terecomu n icaciones y ras Tecnorogías de ra Información y ras
comunicaciones (Flrr), cuyo objeto es la transferencra de Fóndos Flrr o"' il
SECRETARIA ar rDEcoAS-FHrs, para ra e.¡ecución de proyectos de infraestructura
ed ucativa.

li4ediante Decreto PCM-006-2019 se declaró Estado de Emergencia en todo er sistema
educativo púbrico der pais, incruyendo centros educativos cie niver superior y escueras
agrÍcolas y técnicas, los cuales requieren de modificaciones estructurales y
administrativas urgenres, para ro cuar se autorizó entre otros, ar TDECoAS-FH|s para
que puedan realizar contratacrones d¡rectas para estudios, construcción, reposición,
reparación, amp ación y/o mantenimlento de infraestructura educativa, supervisión,
compra de mobiriario, equipamienlo y gastos operatrvos, asi como ra construcción,
reposición, reparación y ampliación y/o mantenim¡ento de cualquier obra de
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infraestructura fuera de las ¡nstalaciones de un centro educativo para asegurar el buen
func¡onamiento del mismo.

Que mediante PCM-062-2018 se autorizó a la secretaria de estado en el Despacho de
Finanzas la transferencia a los beneficiarios del monto remanente por desembolsar en
cumplimiento a¡ mandato expreso contentivo en el artículo 224 del Decreto Leg¡slat¡vo No.
176-2016 de las Disposiciones Generales de presupuesto del año 2o1l que a la lelra dice"se faculta al comité Técnico der Fide¡comiso Fondo de rnversiones en
Telecomunicaciones y las Tecnorogias de la lnformac¡ón, para que con fondos de este
fideicomiso, autor¡ce financiar la transformación de ras escueras normales del país, en
centros de información permanente de docentes en servicio, cenlros educativos de nivel
superior o en centros regionales de universidades,,.

RESPONSABILIDADES DE LA SECRETARIA

Efectuar oportunamente ra transferencra totar de ros Fondos Frrr a ser ejecutados
por el IDECOAS-FHtS.

2' Verar por er cumprim¡ento de las condiciones estabrec¡das en este convenio.3. As¡gnar un enlace para la coord¡nación con IDECOAS/FHIS de todas
actividades relac¡onadas con el presente Convenio.

4. Recepción y rnantenimiento de la lnfraestructura Educat¡va

1

1

.,

las

RESPONSABILIDADES DEL IDECOAS- FHIS:

Velar por el buen uso de la transferencia y utilización de los fondos de dicho
Fideicomiso para la ejecución de los proyectos de infraestructura educativa que
oportunamente acuerden las partes en el marco del pCM_006_201g.
Asignar un enrace para ra coordinación con LA SECRETARTA de todas ras
act¡vidades relacionadas con este Convenio.
suministrar a LA SECRETARTA a través de ra Dirección Generar de construcciones
Escolares y Bienes rnmuebres (DTGECEBT) para su revisión y aprobación todos ros
proyectos de construcción, planos y cronogramas de ejecución de los proyectos.

.''

Página l2

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO
Tomando en cuenta ro estabrecido en ros Decretos pcM-006-201g y pcM-062-201g para
la ejecución de proyectos de infraestructura educativa, er presente convenio tiene por
objeto la segunda transferencia de Fondos FITT-FASE I de LA sECRETARTA al
lDEcoAS-FHls, y estabrecer ras responsabiridades que asumirán ras partes a f¡n de
eJecutar los proyectos aprobados

CLAUSULA SEGUNDA: RESPoNSABILIDADEs DE LAS PARTES
Para el cumprimiento der presente convenio ras partes asumen ras siguientes
responsabilidades:
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4. Asignar responsables de proyectos, quienes coordinarán todas las actividades
relacionadas con los contratos de construcc¡ón y supervisión.

5. Ejecutar programas prioritarios de la Secretaría de Educación y otros proyectos
prioritarios del sector educación definidos por la Pres¡dencia de la República.

6. Será responsable de los procesos de contratación, adjudicación, suscripción de
contrato, ejecuc¡ón, pagos, c¡erre y liquidación de los mismos, conforme al marco
legal vigente que les sea apl¡cable, incluyendo la ejecución de proyectos con terceros
a través de la suscripción de convenios de ejecución, como ser empresas privadas,
organizaciones no gubernamentales y de sociedad c¡vil, entre otras.

7. Custod¡ar la documentación que respalde la ejecución de los fondos desembolsados y
estar disponible para ser revisada por auditorías tanto ¡nternas como externas

CLAUSULA TERCERA: MONTO , MECANISMO DE DESEMBOLSO Y LIQUIDACION
El monto del presente convenio es por la suma de CIENTO GINCUENTA y UN
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS DOS LEMPIRAS CON
SETENTA Y TRES cENTAvos (L.1s1,380,302.73) ta cuat LA sEcRETARtA transferirá
al IDEGoAS-FHIs a la cuenta aperturada en el Banco central cie Honduras para la
realización de los proyeclos de infraestructura educat¡va que oportunamente acuerden las
pa rtes.

DESEMBOLSOS: IDECOAS-FHtS
documentación:

debe remitir a LA SECRETARÍA la siguiente

a)

b)

c)

El monto sol¡c¡tado
Presupuesto de los proyectos a ejecutar con su cronograma de desembolsos.
Declaración Jurada y firmada por el titular o encargado de la institución responsable
(Anexol ).

Detalle de proyecto(s).
constancia que indique que el proyecto no cuenta con fuente de financ¡amiento
dentro del Presupuesto Generar de rngresos y Egresos de Ia Repubrica. (Anexo 2)
Número de cuenta de Banco Central de Honduras (BCH).

d)

e)

f)

LIQUIDACION: El lDEcoAs-FHIS deberá presentar un informe mensual de liquidación
financiera y liqu¡dación física a la un¡dad recnica de Fideicomisos. La fecha máxima de
entrega de eslos informes será 10 días calendario posterior a la finalización de cada mes

El informe de liquidac¡ón financ¡era debe contener la s¡guiente:
a) Per¡odo que cubre la Iiquidación.
b) Detalle de los programas sujetos a liquidación.
c) Presupuestoaprobado.
d) tvlonlo Transferido.
e) Monto ejecutado.

.\¡,r'..,i,,1 ,1,1,.,.,.1, j 11,\l ( .,1 r,,.,t,,r. r ¡,n,.r\.,:,,j( 1.,. \l.l I( . I I,,r,.L¡r ,..
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Monto pendiente de liquidar
Montos compromet¡dos.
Los documentos adicionales que sean requeridos por el Comité Técnico de
Fideicomisos adscrito a Ia Secretaria de Finanzas.

El informe de ejecución fÍsica debe contener Ia siguiente información:
a) Periodo que cubre el informe de ejecución física.
b) Detalle de proyectos ejecutados.
c) Unidades terminadas y entregadas pend¡entes de pago
d) Proyectos f¡nal¡zados físicamente con saldos pendientes de pago
e) Proyectos terminados y entregados.
f) Costo total de los proyectos entregados.

CLAUSULA CUARTA: VIGENCIA OEL CONVENIO Y MODIFICACIONES.

El presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción hasta el 31
de d¡c¡embre del 2019.- En caso de ser necesario, podrá ser modificado en todas o
algunas de sus cláusulas, mediante la suscripción de una adenda entre las partes.

CLÁUSULA QUINTA:SOLUCION DE CONTROVERSIAS

cualquier desacuerdo entre las partes, relacionada directa o indirectamente con este
convenio, ya sea en su naturaleza, interpretación, cumplim¡ento, ejecución o terminación
del mismo, se resolverá mediante arreglo directo entre los representantes de ambas
entidades de manera conciliatoria.

CLAUSULA SEXTA: RESOLUCTON O RESC|SION DEL CoNVENiO
El presente convenio podrá ser Resuelto entre las partes por las causas s¡guientes: a)
Fuerza mayor o caso fortuito.; b) por acuerdo mutuo de las partes._ y podrá ser
Rescindo en caso de: a) lncumplimiento de las partes en cualquiera de las cláusulas
pactadas, b) Por aplicación de lo establecido aplicación del Artículo N.69 del Decreto
Legislativo No. 141-2017 (Disposiciones Generales para ra Ejecución der presupuesto
General de Ingresos y Egresos de la República Ejercicio Fiscal 201g).

CLAUSULA SEPTIMA C LAUSULA DE INTEGRIDAD:

f)

s)
h)

Las Partes, en cumpr¡m¡ento a ro estabrecido en er Art¡curo 7 de ra Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Púbtica (LTAIp), y con la convicción de que ávrtando lai prácticas
de corrupción, podremos apoyar ra consoridación de una curtura de transparencra,
equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adquis¡ciones del
Estado, para así forralecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente l. Mantener el más arto nivel de conducta ética, morar y de respeto a ras
leyes de Ia Repúbr¡ca, así como ros varores de: TNTEGRTDAD, LEALTAD
CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA
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INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR

DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta observanc¡a y

aplicación de los princip¡os fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de

contratación y adquis¡c¡ones públicas establecidos en la Ley de contratación del Estado,

tales como: transparencia, igualdad y libre competencia 3.oue durante Ia ejecuclón del

Contraton¡ngunapersonaqueactúedebidamenteautorizadaennuestronombrey
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado' autorizado o no'

¡e,aliza¡á. a) Práct¡cas corruptivas. entend¡endo éstas como aquellas en la que se olrece

dar, recibir; o solicitar directa o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor para ¡nfluenc¡ar las

acc¡ones de la otra parte; b) Práct¡cas colusorias: entend¡endo éstas como aquellas en

las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre las partes

o entre una de las partes y uno o varios terceros, real¡zado con la intenc¡ón de alcanzar

un propósito inadecuado, ¡nctuyendo ¡nfluenciar en forma inaproplada las acciones de la

otra parte. 4. Revisar y ver¡ficar toda la información que cleba ser presentada a través de

terceros,paraefectosdelcontfatoydejamosmanifestadoqueduranteelprocesode
contratación o adqu¡sición causa de este contrato, la información intercambiada fue

debidamente revisada y ver¡licada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la

responsabilidad por el suministro de ¡nformación inconsistente, imprecisa o que no

cor;esponda a la realidad, para efectos de esté Contrato' 5' Mantener Ia debida

confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del contrato,

y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de utilizarla para fines

distintos.6. Aceptar las consecuencias a que hub¡era lugar, en caso de declararse el

incumplimiento de alguno de tos compromisos de esta cláusula por el Tribunal

competente, y s¡n per.lu¡cio de la responsabilidad civil o penal en Ia que se incurra. 7.

Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspond¡entes cualquier hecho o

acto ¡rregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, Socios o asociados, del

cual se tenga un indic¡o razonable y que pudiese ser const¡tutivo de responsabilidad civil

y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o

consultor contrate asi como a los soc¡os, asociados, ejecutivos y trabajadores de

aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar.

a) De parte del contratista o consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado,

sin perjuicio de las responsab¡lidades que pud¡eren deducírsele. ii. A la aplicación al

trabalador, ejecutivo, representante, socio, asoc¡ado o apoderado que haya incumplido

esta cláusula, de las sanciones o med¡das disciplinarias derivadas del régimen laboral y,

en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte del Contratante: i.

A la eliminación definitiva del Contratista o Consultor y a los sub conlratistas responsables

o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores

y Contratistas que al efecto tlevare para no ser su.ieto de eleg¡b¡lidad futura en procesos

de contratac¡ón. ii. A la aplicación al empleado o funcionario lnfractor, de las sanciones

que correspondan según el Código de Conducta Ética de¡ Servidor Público. sin perjuicro

de exigir la responsabrlidad adm¡nistrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de

lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los comprom¡sos adoptados en el

presenle documento, balo el entendido que esta declaración forma parte integral del

Contrato, firmando voluntariamente para constancia" (Resaltar numeral de cada inciso).
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En fe de lo anterior ambas partes aceptamos los términos del presente convenio para la

Transferenc¡a de Recursos entre la Secretaria de Educación y el lnstituto de Desarrollo

comunitario, Agua y saneam¡ento - Fondo Hondureño de lnversión Social

IDECOAS/FHlS, com prometiéndonos a su fiel cumplimiento'

Comayagüela, Municipio del Distr¡to Central 05 de noviembre del año 2018'

{
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CLÁUSULA OCTAVA: ACEPTACIÓT.I Y SUSCRIPCIÓH

En fe de lo anterior ambas partes aceptamos los términos del presente Convenio para la

Transferencia de Recursos entre la Secretaria de Educación y el lnstituto de Desarrollo

Comunitar¡o, Agua y Saneamiento - Fondo Hondureño de lnversión Social

IDECOAS/FHlS, comprometiéndonos a su fiel curnplimiento.
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ANEXO 1

DECLARACION IURADA

Programa: Programa de Empleo y Oportunidades
Proyecto: Fondo de lnversiones en Telecomunicaciones y las Tecnologías de la
Información [F]TT- FASE I ll.
Dependencia: Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento- Fondo Hondureño
de Inversión Social (IDECOAS/FHIS),
REF: Para optar al Fondo de Inversiones en Telecomunicaciones y las Tecnologías de la
ln lormación (FITT- FASE lll.

Contorme a lo establecido en el convenio para la Transferencia de Recursos entre la Secretaria
dc Iducación y El Inst¡tuto de Desarrollo Co]nunitarjo, Agua y Sancamiento a través del
Fondo ]londureño De lnversión Social (IDECOAS-FI{IS) en el Marco del liondo de Inversiones
cn Telecomunicaciones y las Tecnologías de la Información !.-lTT- FASE II), se informa que el
proyccto arriba enunciado, ha cumplido y cumplirá con los siguientes requis¡tos:

1. Cronograma de desembolsos.
2. Dec)aración Jurada.
3, Informes de liquidación conforme lineamientos girados por el Comité Técnico de

Fideicomisos.
4. Informes de eiecución física conforme lineamientos girados por el Comité Técnico de

Fideicomisos.
5, Cumplir con los informes, medidas de control y demás preceptos contenidos en el

Convenio SEDUC-IDECOAS.

Asimismo cumplirá con las disposiciones ]as giradas por el comité Técnico de Fideicomisos,
comprendiendo que Ia institución que represento es Ia única responsable por los procesos de
contratación, su adjudicación, suscripción del contrato, ejecución de pagos, cierre y
liquidación de los mismos.

Por lo anterior se solicita Ia asignación correspondiente, acompañado del cronograma r.le
desenrbolsos que se ajusta al Plan de Ejecución.

Conrayagüela M.D.C. XX de XXXX del a año XXXX

XXXXXXXXXX
Ministro - Director

(rDIcoAS-FH¡S)
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ANEXO 2

CONSTANCIA

para los fines pert¡nentes, se informa que los proyectos de educaciÓn detallados en el l¡stado

adjunto no cuentan con fuente de financiámiento a favés del Presupuesto General de lngresos y

Egresos de la Republica 2018-2019, ni de otras fuentes externas para el desarrollo de los

proyectos.

Firmo la presente en la ciudad de comayagúela, l\4unicipio del Distrito central a los xx dias del

mes de XXXX del año XX)(X.

XXXXXXX
Min istro - D irector

(TDECOAS-FHrS)

\¡tr¡,11,¡ l'lrlr,¡,, 'l¡l ll'\l(,¡l (r,,,1,rr, ( ()rl l\,!r,lr. \1.1).( .11,,r,1,r,r.,
(...\. 1)l',X: j¡t).1 ,ll.l-l .¡.2.1 1,1,r:i, i(l-l -l.l.l+ ..,1.,,..\t,,1,,. 1,,).r ll:Sl uurtlr,lrr
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Licenciado
|!4ARIO RENÉ PINEDA VALLE

Director Eiecutivo dol lnstituto Hondureño de lnversiÓn Social

FONDO ÉONDUREÑO DE INVERSIÓI'I SOCINI lTNIS¡

Su Oficina

Cuenta en Moneda Nacional (Lempiras)

Atentamente,

Estimado licenciado Pineda:

Atendiendo su oficio No. 381 del 29 de octubre de 2018, mediante el cual solicih la apertura de una

cuenta en lempiras; al respecto le comunicamos que el número de cuenta asignado es el siguiente:

ü:fr[:í:;la'l'l
I í],,.:(: i_tÁ: ,a; j 

i , $
¡¿1.'r, 1¡1,i,11,';' 1',i: üL

l¡!üt¡1510rl ru 'r' r"

/-/tnba¿' i'ioi áJL---*', '- "- '

..al--lt'¿ot8

Asimismo, le informamos quo las personas sutorizadas para girar sobre la cuenta, deberán

presentarse a esta Dependencia del Banco Central de Honduras para efecto de registro de flrmas

de la cuenta asignada.

o
7,

¿.

CARLOS ALB BENITEZ A

Jefe Depa ento de Sistema de ag os

C{: tuc¡ivo

lJna pqqueña doc¡sión puodo cqmbiar la econon¡a

¡Ahotrc onergla y combust¡ble hoy!

Cenlro Civico Gubemamenlal, Frente Boulevard de las Fuezas Armadas,

Aparlado Poslal No. 3165, Tegucigalpa, MDC, Honduras

P,B.x. (504) 2262-3700

www.bch,hn

Nombre de la CuontaNo, de Cuenta

FHIS-FONDO INV,TELC,TEC.DE IN F0.coMUNr(TDECoAS FHIS/FITT ll)

JEf AfURA

t.,

Tegucigalpa, MDC.,

06 de noviembre de 2018
sP.3381/2018

11102-01-000358-0
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Nosotros el BANCO CENTRAL DE HONDURAS con domicilio en la ciudad de
Tegucigalpa, M,D.C., en adelante denominado "EL BANCO,, y EL FONDO
HONDURENO DE INVERSION SOCIAL (FHIS)/ con domicitio en TEGUCIGALpA,
M.D.C., en ade¡ante "LA ENTIDAD" suscribimos y acordamos las siguientes
Condiciones Generales para la apeftura de Cuenta Corriente en Moneda Nacional No
11102.01-000358-0 FHrS-FONDO TNV.TELC.TEC.DE TNFO.COMUNT(IDECOAS
FHIS/FITT II), que se regirá por las disposiciones legales vigentes y por las
cond¡ciones generales y especiales impresas en el presente contrato, así como por
disposiciones normativas y reglamentarias dispuestas por el Banco Central de
Honduras.

CONDICIONES GENERALES

1. Las pates, al efeclo arriba indicado, acuerdan la Apeftura de una Cuenta
Corriente en Moneda Nacional a nombre de "LA ENTIDAD,, en .'EL BANCO,,,
quedando sujeta la primera a las normas, condiciones y todas las demás
disposiciones de carácter general vigentes o que se establezcan con posterioridad,
las que son aceptadas por "LA ENTIDAD" con la f¡rma del presente contrato.

2.'EL BANco" procederá a la Apertura de la cuenta corriente en Moneda Nacional
previa solicitud escrita presentada por "LA ENTIDAD,,, la cual deberá estar
debidamente suscrita por los representantes legales autorizados para el efecto,

3. 'LA ENTIDAD" autoriza en forma irrevocable, otorgando suficiente mandato a
"EL BANco" a debitar de esta cuenta corriente, toda iuma de dinero que adeude
por los conceptos señalados en este u otros documentos u operaciones, propios de
la operativa de las entidades financieras con..EL BANCO..

4. En ningún caso se autorizará sobregiros en Cuenta Corriente.

5. "1-A ENTTDAD" efectuará movimientos de fondos de la cuenta habilitada en'.EL
BANco" mediante Órdenes de Transferencias (or), escritas (oficios) o u tiur¿r ¿u
medios electrónicos habilitados para el efecto. Las órdenes de Transferencias

9g!*n ser suscritas y/o autorizadas por las personas debidamente habilitadas por
'ILA ENTIDAD".

6. "EL BANco" habilitará chequeras- en moneda nacional- o medios electrónicos
habilitados para el efecto a las Entidades Financieras (Bancos), exclus¡vamente a fin 

,_-,

q\o(

CONTRATO DE APERTURA DE CUENTA CORRIENTE
EN MONEDA NACIONAL



7. En el caso de retiros en efectivo de las Instituciones Públicas, los mismos se

podrán hacer a través de cheques u oficios por un monto no. superior a los límites

Lstablecidos en las disposiciones del Presupuesto que estén vigentes, o en su

defecto a lo indicado en la Ley contra el Delito de Lavado de Activos y demás

disposiciones que establezca la secretaría de Finanzas, debiendo acreditar

previamente mediante oficio el personal que estará autorizado para efectuar dichos

retiros.

B, .EL BANCO" habilitará un registro de flrmas de las personas autorizadas a

suscribir todas las documentaciones peft¡nentes por "LA ENTIDAD" con los

instrumeritos legales que lo acrediten, para los fines pertinentes'

9, Los datos contenidos en tas Órdenes de Transferencias son de exclusiva

responsabilidad de "LA ENTIDAD".

10. El uso, destlno o disposición de los recursos manejados en las cuentas

corrientes, son de exclusiva responsabilidad de "LA ENTIDAD"'

11. Constituye obligación esencial de "LA ENTIDAD" hacer buen uso de su cuenta

y revisar los movimlentos de las mismas en los estados de cuenta emitidos por "EL
BANCO".

de retirar billetes y/o monedas del Departamento de Emis ión y Tesorería de "EL
BANCO".

a) Los estados de cuenta (extractos) estarán a disposición de "LA ENTIDAD"
dentro de los diez (10) prime¡os dÍas naturales del mes. Si transcurridos diez

(10) días naturales a partir de la recepción de los mismos, "LA ENTIDAD"
no presenta objeciones al estado de cuenta, los saldos consignados en el

mismo se considerarán acePtados.

b) Se entenderá que "LA ENTIDAD" ha recibido el extracto de cuenta si el

mismo no es reclamado por escrito, dentro de los quince (15) días siguientes

al mes de cierre de dicho extracto.

12. Se deja expresa constancia que "EL BANCO" no pagará intereses sobre los

saldos mantenidos en Cuenta Corriente.

13. 'EL BANCO" podrá establecer y cobrar comisiones por el uso y mantenimiento

de las Cuentas Corrientes, conforme a las normas de aplicación utilizadas en el

mercado financiero

2



3

14. "EL BANco" procederá a la cancelación automática, s¡n necesidad de aviso
previo a los cuentahabientes y sin responsabilidad de su parte, de las cuentas sin
movimiento desde su aperlura y cuentas con saldo cero por un período mayor a
seis (6) meses.

15. "LA ENTIDAD" constituye domicilio especial en el indicado en este contrato y
sus anexos/ si los hubiere, quedando constancia que cualquier modificación del
mismo, de los Representantes Legales y el nombre de.'LA ENTIDAD,, descritos en
el presente contrato, no subsistirán ni surtirán pleno efecto mientras "EL BANco"
no hubiere recibido y aceptado la comunicación respectiva, por escrito.

16. Para casos de controversia, "LA ENTIDAD', se somete con exclusividad a la
jurisdiccióh de los Tribunales del Municipio del Distrito Central.

17, El presente contrato está regido por y sujeto a las leyes vigentes en Ia
República de Honduras.

DECLARAMOS HABER LEIDO EL CONTRATO QUE ANTECEDE, PRESTAT{DO EXPRESA
CONFORMIDAD A TODO LO QUE EN EL SE ESTIPULA. MANIFESTAMOS NO TENER
OBJECIONES O RESERVAS OE NINGUNA iI'¡OOIr QUE FORMUI-AR A SU RESPECTO.
DECLARAMOS ASIMISMO HABER RECIBIDO TODA LA INFORMACIóX RETCNTNIT EI
sERvrcro soucrrADo PoR EL PRESENTE, PoR Lo QUE AcEPTAMos LIBREMENTE LAs
CLAUSULAS CONSIGNADAS EN ESTE CONTRATO,

FIRMA(S) Y sELLO (Entidad)

c

l¿.'viliúo !
& Cu¿¡,iainhi¿nfti

!lar.$': )';

Tegucigalpa M.D.C, 06 de noviembre de 201g

FrRMA (S) Y SELLO (BCH)

,]

:i
§¿¡ci.Ín d¿
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DECRETO EJ I]CI']'I VO N U }I E RO P(]i\I.OO8-20 19

S.cc¡ón A Aau.rdo3y Layar

La Gaceta

Poder Eiecutiuo

taL PRESIDENl U ( O\S I I l ti( l()\.\t. l)l: 1,,\

ne piieLlc:,\ rr\ ( o\sÉt.to D11 sr( Rt. l,\lllos l)t-

us't.\ D().

CONSIDERANDO: Quc dc ¡cucrdo con cl r\rticulo l5l
dc la Constitttción dc la l{cpúbl¡ca' l¿ educaciti¡l cs ltncirin

escncial dcl Dslado pu[u la conscn'aci(rn. cl li)nlcnto !'

clifusió¡ dc la culttLr¡, la cual debcr:i provcctar sus bcueñcios

a la sociedad sin discrintinuciril de ningutra naturllczu

CONSIDERANDO: Que rle confbrmidad con el Articulo

245 numerales 2. ll,28 y 35 de la Co¡stitució¡ de la

Rcpública. le coffcspondc al P¡esidentc dc la llepública

entre otr¿s atribucioncs. di[igiI la ['olitica Ccncml del

Estado y reprcscntat lo. emitir Acucrdos. Dccretos. expedir

Reglamentos y Resolucioncs contorme a la l,e). organizar.

dirigir. orientar y lbrnentar la educación pública. crear,

mantener y suprimir scrvicios públicos y tomar las m§didas

que sean neccsarias para cl buen llncionalnicnlo de los

m¡smos-

Rr. ,,1 Bt.t( .\ t)lt lt()\l)l lt \s , I 1,. (;t ( l(;.\l.P\. \1. l). ( .. 5 I)ll ItlBltllllo I)1,1.2019 \r,. l{.1.161

con cl Irrrptisito dú no xl¡clar la contitrttiLl.rLl o lrr ¡t'cslacitln

(ipoltu r v cli,Jlclltc Llc krs servicios ¡irtrlicos cn nratcri¡ dc

cLILrcJci\rn.

CONSIDERANDO: Quc nrcdia¡rlc I)cc¡eto F.iecuti\o

¡rinnero PCM-(127-20I 8. publicado en el Diario Ofici¿l I-¡

Gacct¡" crr l'ccha veinte (20) de seplicrnbrc dcl 20lll. en l¡

eclicirin ntrnrcro,14,749. se declaró Estildo dc Emergenci¿ ell

la Sccrelaría dc I:studo en cl Dcspacho de liducación por r.rn

pcriodo dc vcintiouatro (24) meses prorrogablcs. en virtud

de quc su estado actr¡al afccta la continuidad o la prestación

oponunay cñcicntc de los servicios de educación cn pcrjuicio

de la poblacitin.

I'() ti I \\ t():

En r.rso de l¿rs thcr¡ltades contcnidas en los Aniculos l5l,
l5l. 157, 245 numerales 2, I1,28 y 252 dc la Constitución

dc la República; Aniculos 7. 11, 17, 18, 20, 22 numeral

9, 29 numc¡al 6. !16, ll7 y lt9 dc la Ley General dc la

Administración Pública y sus retbrmas mediante Dec¡eto

Legislativo No. 266-2013; Articulos 9 y 63 runcral l) de

Ia Ley de Contratación del Estado; y, Articulos 3, I0, ll
y l3 del Reglaruento de Organización, Funcionamie¡to

y Competencias del Poder Ejdcutivo; f)ecreto E.¡ecutivo

número PCM-006-2018 y Decreto Ejecutivo núnrcro PCM

027-2018.

CONSIDERANDO: Que rlc ct»rftrrrnidacl con clArticulo I I

11e la Ley Gcncral dc lir ¡\clnri¡ristracitit't P[tblica. cl I)rcsidcnt.

dc la Rcpública ticn0 a su crit-go la suplcnla rlirccción ¡"

coordinación de la Adnr in istrac irin l'úhlica (cnlraliTada )

l)cscentratizada. pttdicndo cn r:l .'icrcicio dc sus llncittncs'

actuar por si o cn ( ()nscio dc Sccrctarios dc lrslado

CONSIDERANDO: Quc ¡¡cd¡antc f)ccrclo l:iccuti!o

ni¡uero PCM 006-2018. publicado cn cl Diarro Oliqial "La

Gaccta" el vcintiocho (28) de tebrcro dei 20llt. sc declaró

tistado de Emcrgcücia cn tl)do el Sistenra Ilduc¡ti!o Público

dcl pais incluycndo ( cnlros l]duc¿tti|os dc Ni\cl SuPcrior y

Escuelas Agricohs y 1-ócuicas. por cl ptazo de un ( I ) año. en

virtud quc cl rnisnro tcquicrc dc nrodificacio¡¡es estruciurales

] administmtivas ufgcntcs. sobre todo en lo rcl¡rente al

aumcnto y mcjoramicnto dc la infiacstructuru educativa

DE('RETI\:

AR'tiCUt,O I.- Ratiñcar para el prcscnte Ejercicio Fiscal

2019. la dcclaratoria de estado dc crncrgcncia en lodo el

Sistcnra llduc¿tivo Público dcl pais incluyendo Centros

Educativos de Nivcl Superior y Escuclas Agricolas )'

Técnicas. contcnido cn cl Decreto Ejccutivo lúmcro PCM

006-2018. publicado en el Diario Olicial "La Gaccta" el

veintiocho (28) dc lebrero de 2018.

ARTÍC[,LO 2.- Ratificar para el prescnlc Ejercicio l'isc[l

2019, la declaratoria dc cstado de emergcncia cn la Secrctaria

dc llstado cn cl Dcspacho de Educación, cn virtud de que su

cstado actual af¡cta la cont¡nuidad o la prcstación oportuna

y eficicnte dc los servicios dc ctlucacii¡n en perjuicio dc

ll



§.(ción A Acúerdosy Lcy.s
La GacetaRltP( 81.1(.\ l)1. iro\l)t li.\s - l[.(;t ( I(;.\l-P.\. \1. l). ( 5 l)l I l.ltl{l.l.lO l)1.1.l0l9 \r). J{.li6l

ll ¡)(rblacitin. cL)nlcnido rn .l l)curtl(\ I;iecutiro rlÚntcnr

Pa \,1 017-10I 3. ¡uhliclLdo en cl l)rlr io ( )flcr¡l I-l ( irrctrt¡ '

cn t¡eh¿ !cintc (20) dc scllticnrbrc rlcl ll)lN. trr l¡ cdicrrirr

núnr.:ro l-1 7-1t)

,\ttTÍ( tlt.O J. lll Ircscntc l)ccrcl(j c trir.n \ i:(r1.i¡ cl JLx

dc su pLrblicacion arr cl l)inrlo ()hciirl Lir (ir(.1¡'

I)ado c¡ (asr I)rcsiLlcncial. lcgtrcigalp.L. nrLrrliciPio dcl

l)istl-ito ('cntral. departamcnlo dc l riln(isctr \lolilriill r l(is

cr.Latro (4) di¡s del ncs de lt'hr.ro dcl dos rnil dicci¡ucrc

(2019).

COIVI I.IN iQI]ES E Y PTIBI,iQI'T]SE

JT]AN ORLANDO HERNANDEZ At,\,AR,\ DO

IRESIDEN,IF (.ONS.I ITI I(.IUNAI DI t.A I(FIUItI I( A

MARTHA VICENTA DOBLADO AND,\RA

SECRET^RL'\ DD ES]ADO IN Irl- D[Sl,A('tlo I)l]

COORDINACIÓN CEN[R\L I)E Got]ILRNO. POIi

I-trY

l.lB.\1..1,\llt I)l \;/- l.t PI \\
sti(tU L.\l{lol)I'] I \l \l)()l \ I I l)1.\l'.\( l{()l)l l.\

l,ltl.\ll)l \('l \

HÉCTOti LEONEL AYALA ALVARENC,'\

SIICl{t,lARIO DE IIS IAI)O EN LOS ¡)IISPACIIOS l)E

( i()BLR\.\( lON. .IUSTIL IA Y DISaENTR-^LIZA( Io\

MARiA DOLORES AGÜERO LARA

SI.,CRE'IARIA DE ESIAI)O EN LOS DESPACIIOS

t)tl t{t.l AC tuN lS IrX l l.lt loR l \ Y COOPIRA( lO\
INTF,RNACIONAL

RIiINALDO ANTONIO SANCHEZ RIVERA

SECRI-'IARIO DE LS'IADO EN LOS DESPACIIOS DE

DI]SARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

ARN LDO CASTILLO FIGUEROA

SflLlRLr'lAItlO Dh DST,\DO LIN EL DESPACHO DE

DESAR ttOI,I -() I]CONóMICO

ROBERTO ANI'ONIO PINEDA RODRiCUEZ

SI:,C]IiETARIO I)Ti ES'IAI)O EN LOS DESPAC]IIOS I)E

I\[RAT]S I.RII( fUR \ Y SLRVICIOS PI IIL]CO\



D I A R i o oF I I A L D E LA R E P U B L ¡ C A D E H o N D U R AS

2Ia
-

r, p,rb,a úfik{ñ r.9ó á , k'¡dú,¡r m ! B2§. *ú1
úsrarad¡.¡ I.!uc'qárp. er or(úa¡¿i sa¡ fr6._
.'no. rn nr'.o,o.t,s€'dDnrnú
dér Gcnernr r¡o,áza^ conrerhi a dddL.,¿mbr€ ó.

ANO CXL TEGUCIGALPA, I\¡, D C., HONOURAS, C, A MIERCOLES28 DE FEBRERO DEL 2018, NUIII 34580

Sección A
SUMARIO
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l)c.tctr,s lr¡ccutivo: nLiltrcll)s t,( \l t)tx) l(tlri
0lt tt)ts
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r\\.',\NCIl

ll)

A. t0 I I

A i2

Scccióo,\
Decrek)s y Acr¡c¡(lol

Poder Eiecutiuo

EI, PRI]SID¡'N Ii CONSI'ITLICIONAL DD I-Ir
nup[rgLl<:¡ EN (:oNSDJo DE sECRE]ARlos

DE ES'T¡\DO,

CO\SI l)li It,\Nl)( ):(.)rrr rie conti¡rnriri¡(l con cl .,\rliculo

l-l5 ¡runtcr¡lcs.l. I l, I r) clc llr ( orrsrrrucir!rr de llr IlcpLibl ica.

cc¡¡resJroIdc lll I,tr\id(Dl! clc la Iie¡trrbltca. alttrc (rtras

¡lrihLrcio¡tl Llrrtr.]rr lrr ¡r,,lirie;r lr,rrrr.¡¡l rlcl li¡t¡ci¡ r
r(lrc\.ntirl(,. .rn lir \rU(t(l(.\_ I)c(rctr,: I rrpc(lir
I{.!:l¡ntr,)los \ li<.s,rlleir¡nes cr¡nfixr¡c a llr Lcr. ¡si conrr¡

l¡dnrinistr'¡u' lu llri..tr,ntllr l)l l¡ lle¡

C ONSIDI-:lt.\\l)(): (.)u. dc ¡cucr(io ¡l .\rlrcr¡lo ll (ic la

I cy (lcncr¡l ilc ,\rlnrrrstr¡crtin pirblrc¡. cl l)rcsrticnrc dc ll
Ilc¡úbli6¡ ¡,.,,a . .,, a,rr qr ll 5¡p¡s¡,u ¡¡,a..lrln t.coo¡ dir¡¡crón

dr l¡r..\d¡i¡r¡str¡clorr I,r¡hitc¡l ( c¡tr¡liz¡d¡ \ I)esc(ntlrlz¡lda.
pttdicn,:lo :tcttrrr ¡ror si o crr (ir¡Sc1o 1lc SrCrcl¡noS dc

Islirdo

( ONSll)llllr\NlX): (.)uc Llc r:,.lrlón¡jrl¡rl con el

.\rlirrrlo l() Jt l¡ l)r-el;rlrrirjn ( nir(rs¡l rlc trs I)eru.ltos
llttl¡anr¡s. crt¡blcr.r'i¡rrl torl¡ ¡ers,rnr Iit-ne tlclcrlto ¡ l¡r

cclLrc¡ció¡ I-l erluclrL.ir,n (lche 5cr !t uit0. lrl ntr.n,,s (rl
lo eonccrnicnlc ¡ llt trrslru,:ciún elcntcnt¡l r, lil¡ti¡nlcnr;rl

I] -\

l.a i,rslrucai(i¡t elcn¡en1¡l seri obli!rt()fiit l.r inslrueci,i¡

récnica r prolcsir,n:rl hab¡ii (lL- \cr lt. ,..nrlrzr,ilr: ,:l :;ic..<,,

a los cstuLJios strpr'rioles se¡;i ltr¡lrl pit¡.;t t,\l(Js. r:n lirntirjll
(la l()\ t)lérit()s rcspccttr os. l_¡r crlUcaclirn tcrtrllii pt,r

obicl() cl ltlcn() tlesarrollo ¡.lc lli ltcrronulttltrtl hunlr¡,r r e

Ibrlalccinticnlo Licl r.cspeto ¡ lr¡s tlercul¡os hurtli rr,: r rr

las libclllrJts lirntlarncntales; lirvr¡¡r:tul¡ lrr i,,r¡¡¡rL,¡rsjrirr.

la «rlcr¡nei¡ r. li¡ lntist¡d cnl¡e l(r(l¡\ llrr rrtri,nrs r tr¡li_,r
Itts rllu¡r,,s.'tnicos o ¡ c lil ir¡sor

( ONSII)l,llir\Nl)O: ()ue cl.\rricrrl,r I I Llcl l,ler¡ lnrrrn¡
cion¡l ric l)cl'cchos Sociale.,. l:co¡rilr r(is \ (.ultl¡ulc\
pr'cseIibe rlLrc los Ilstaclos lrarl(! rl ( l)t(\eItc l)itcto
tecottoccrt cl Llcleclto dc tod¡ lltf,.i,Iit l la etlllelrcii,n
Llr ¡dtrc¡ciilt debe tr¡'ienlal.sc hircilr ,.. ¡Jerto LJcs.rltollL,
dc la pcrsr'¡alitlrd hu¡trana _r ilcl srr¡lirlo rlr¡ .r¡ rlrr:nid¡J

¡ dcbc lirrrrrlcccr t-l res¡.relo por lt,s rlr¡r.cl¡r,s hrl¡r¡uro¡ 
_r

las libcrtaelcs lirnclantcntalcs. l.a eclrrcircrLi¡¡ tlchc capltcital

t. I l:C l_It (I I) .t I( I l \o I ¡ oIt I' (' r)fl\I (, 0 li

,¡¡rú
¿aá-¡t-¡r,E...'

Sección Il
Avlsos J-L'.!it l.s

I)cs¡rrcntliblt' peIu sLr eorrrorlitlud

l) I
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a 1(rd¡s lts pcrsoit¡s l)aril parliciplrr clectivantcntc cI r¡n¡

st,¡ icd¡d libr c. La cns(-¡inr¡ p¡ imlt rir dcbe scr ob¡igato¡ia \
ilsc(lt¡ihle a todl)\ !ratLlilíltr)cnl(. l_l cnsr-,ñanz¡ sccLlntjaria.

eI sLl: clili'rr:otcs li¡lrtr¡s. incl so lir cnscrlitnl:¡ sec(¡Ddarí¡

lécnica v prolisrqn¡1. (lrbc ser !c,rcrnliz¡da 1. hacerse

ltcccsiblc a trttios. ¡rot cll¡[l(Js n]aLltos sciln ¡pr()l)iados y eD

p¡r¡rcul¡r por la irnpllr¡t:rcrL,D pr-o¡r-r:sir.a de la !.nSeñanz¡

{rirlLrilir

CONSII)lalt^NlX): (.)L¡c .l ArricLrlo lil de la

('orrslilr¡cirin tlc lri IlepúbLica det!-rn.tjna rluc la ctlucaciír¡t

cs lir¡rcitin cscnci¡l del l:star[t pala la conservación. el

lirnrcnto y clili¡sirin rlc la cr¡lrLl.a. la crral debclii proyectar

sus bcncficir)s ¡ llr s,tclcd¡il s¡n discl ¡I]ln¡aión (lc ninuuDil

niltut¡lc:/a.

CONSIDf,RANDO: Que ta rutela plena y efectiva del

dc¡ echo fundantental a la cducacióu sólo puede alcanzarse

por nedio dcl aunrento y nrcjoran¡iento de la infraestrr¡ctura

educativa y la rcdLrcción dc lc¡s oL.:stáculos, que sjsuen

irnpidiendo la r¡tilización óplim¡ rlcl siste¡r¡a existentc.

( ONSII)tlllr\Nl)O: (.)lc cl .\r.ricLrlo 9 tle l¡ Ler ric
( oI]tr¡-tacitin tlci l.\tt(lo. c\litblccr quc r¡no dc- los ntotivos

p¡r¡ (l(.clarar t¡[¡ siiü¡ci(in t[,clllcrgcnci¡ ]o constjlr¡vcrr

aqLrcllirs ci|curts tnct¡s c\aapci{rn¡lcs qu!, ¡l¡clarcrl
, .'.,i1 !:itlIrlj tL. 1., i,,¡lt .r r,i .,1 r, l.i J)t(\t.,1t,,,1 (j11,,t1. l.l

y .1i( icllc dc los \rr\ lcios púlrlru.r\.

( ONSII)hlL.\\t)O: eLrc cl .,\rticrrlo (¡t clc la I_¡,
Je (i¡¡¡tra,tacirin tlcl Lsrrdr¡. contclltpl¡ los st¡l.rucsrc¡s

uJl l, . .l.rr J'rr(,1(.,r ¡.:rtirilf.(, (',,,rlI:rlrj ^¡r('\ I)||(\.tits.
cst¡lllcciéndosc L,llr. otro\ el supLrc:,1(, (lLra cl olrjcro cie la

conlrltlltcirin srit pro\ err l:ls nccesiLI.¡clc. oc¡sio.)il(la\ por
L¡¡a silLtilcr(jn Lie cIte|gcncilt ¡i ¿]npilt.() Lic lo cstablccic[r
ün rl \llicul(r () (ir l¡ prccrrir(h ¡ c\

\t. t). ( l¡i l) r. f ¡_BItIIRO t)ftL t0It \ü. -l{.5slJ

POlt 'LA Yr'():

F.n aplicación dr' losAniculos I I 9. I 5 l. I j7. lli nurr¡L r rlcr

l. l. 11. l9 v 15. l{8 r 152 de la ( LrnsrirLr¡i¡rr¡ rle lrr

Re¡rublica. 26 cle l¡ [)ccl¡r¡ili)r] I n,\(¡\irl rlc lL.rc.l¡r,¡

llur¡inos: I. 19. l6 Je ll ( ()¡\,rn,ron l¡lclal¡crri..;¡nlr clt,

I)ereclros I lrrmarros. i \ .1 dc l¡ ( r¡¡r rlreirir¡ iiu ltr:, \¡cri,¡i:,
Unid¡s SLrbrc L¡s I)crccltt¡s clr.,l Ni|ot 7.l l .1. ll(). lll\
ll9. dc l¡ Ler (ic¡lcr.¡l tlc lrr ,.\dnr1nirtl eiir¡ l)irhlieu: ,)

38 ,v 6l tlc la Lc\ (1. ('o¡r t¡ltlirc ió¡l rlcl lr.trrrhr _r S-l rlt Irrr

Dis¡rosicioncs (Jcrrer.alcs dc l)rcsr¡pur\l{) up()bad¡s lJin a c

I--jclcicio Iiiscal l() l§

l)I.( It t. t..\

ARTiCtiLO I.- Dcclar¡r [slario t]c Il¡rertcnci¡ en tocjo

el Sistema Educarivo Público rlcl pais inclu¡,cndo Ccnrros

Iiducalivos de Nivcl Supcr ior y liscuelas Aglicolas v 
.l 

úr nicas.

por el plazo de un ( l) arlo. c¡t \ irlr¡d (¡uo (ll mistrlo rcq ierc

de ntoJrli.¡r. lolle. ¡.,.1|,lt( I r ¡ l( \ \. ..r].rj , r.tt .I tv.t.. .r .t( \.

sobre todo en lo tcf'erentc ¡¡ aur¡(,t1to \ ]lr!,i()r¡rntcllto da

la inli¡cr:ttuctur¡ e,rlLlialir¡ c,¡ ri pr(,1),1\ito Llc n() ltl(clnf
l¡ conti¡tuirlari o lil l)tcsr¡citi ol)(jrlltnlt \ rllcict¡tL. r[, l0s

\(.r\i..t,,\ ¡,r,l,lt((.\ (.,1 lt,,r(tt:,,lc lLItr:r.r,.l

Lagacetd
! AF]C OF CIAI DE I.A FEPUBLICA OI i]!]NDUFAS

DECAIIO OE LA PRENSA I.]ONDUREN¿
PARA I\IEJOA SEGUI!DAO DE Si]S PUEIICACICIi!S

ABOG, CÉSAR AUGI)STO CÁCERES CANO
Gerenie Gcnera

JOSGE ALEERTO RICO SALINAS
Coo¡d,o¿do, I Sürcry so,

EiIPFESA I\AC ONAL DE ANTES GRAF CAS
E.N.A.G

Caoa¿Mf¿,,ores
tdero!o,Far G¿,e,da ?2:,[ daí

^d 
ñ§,noótr ¿?30 3C26

p¡ñra 2?3(r.6i67

cENTFO CiVTCO GUBE 8Nn[iÚt]^t

Scatlón A .tculdor y layc!



I :l'l Iit.t(.\ I) r: Irol l)t R,\s ni(;t,ct(ir\t_P^ )t.

r\ll l l( tll,()2.-.i\uroriziIir lxSccrclarii¡(]c Ill,i¡cstft¡ctura

_\ S.r\icr(Js I,úhlicos (lNSl:1,). ¡l Institulo rle l)esar¡ollo
('ontu¡litiuto. {!uJ \ Sir¡t(¡nticnto dDIiC0,\S), al l,ro_

-{r¡nrr Nr¡cion¡l Llc I)cstr|1ollo Ilura] r Lrlra¡o Scrstcltil¡le

( I'}l{ON.,\ I )l .lt S) \, ¡ I lrondr¡ I londureiro cie IDvcrsjrjn Sr¡cial

i Il llS ) l)ar¡ (llr' pue(llLl l.calizirr contl.alacioncs (iircclits

l¡¡r¡ t,stU,lii's- cooslrüeeitin. reposición. rapltr¡ci(it_

Itrlr¡rlrur:irilr r,, rnanteninl jeIlorie inli.aes¡ L¡ctLrr¡ cdrrcltit a

't.1,(r'\..i .r. \(,r'l)ti, .l( ,r¡.,hil ¡r.i,, \ (qllif,llltcltn )
,,1¡sl()\ ()[atitliro(. ilsi cot]t(r. Jü cOn5l¡ricci{iI], rC¡.r<tsiCrón

lL'pilritci(;rl \ ilDti)liaiióD \'/(r t¡nlc11itnicnto tlc Crrulquier

!rbllr (lc i,]lillcslluetltrir liter¡ (lc las instal¡cit¡tcs rlc t¡n

(entro IrLluc¡tivo 0¡r'¡ JsttlLt:lr cl [)uen litncionamicnlo

tlcl r¡i:rr¡o. its cLr¡les scriilt fjnanci¡clos co¡ lirndos

l)r ovrrltcnles Llcl I.iclcict,r¡istl deno¡ltinado de. ll¡vcr.sit¡neS

v ,\si!¡r¡cioncs. (l--lNA). lirndrr de lnversiones en
'l e'lc'contL¡nicacir¡ncs _"' Iecnologías de la Inlb¡.rnación

(l I.l"l l \ c!¡i¡lquier otro que dichas instituciones dispongan

o sc lc itsigncr).

i). ( ., 28 t)L t.t,]]tu.tto t)til 2t¡ i \ o. -1.1.s30

l-o:. ( o0f|i¡lr)s ql¡c se suscriban al amparo del prescnte

D.crct,, re,lUcrirán de la aprobación posteriordel l)¡.cside¡tte

Je lir I{rl)rll)lrc¡. entirido por cl tirsano responsable.

richLclrdo lrntitirsc clcltllrr rlc Ios cliez ( l0) tlits híbiles
sirrricllll's ¡1,\.uerLlo (1. rlrobitei(i¡t. para los fincs legales

crrrrr\p(' (lr!ntL\. el prcscrrtc I)ecrcto debe contr¡nic0rse

¡l Iiilrr¡n¡l Supcri,rr dc ( u!¡rlrs ( I.SC.). rlcnrlo rlcl plazo
dc di.,/ (10) dlas lli'rbilrs siglticnlcs a su aprob¡ci(in. por
t¡rt'tlro rle ll Sucr.ctar ie lljccrrtivit dcl C onscio dc Scct.ctarior

d. lr\lr(l(r

1I{¡ I( I l.O-!. I l prcrenrr I)crrcro l_iecLlrrri,cr¡l|¡(i cn

!i!,!rl!ilr it I)¡rlir ¡cl alÍt i[,sLr lecllr {la pr]bltüitcir.)l cn el

[)rlrrr, ( )l]cirrl Lir (llrcr.ru''

Drri¡ cl Irr cir¡tl¿d tlc lcquci!:¡lpa. nrunici¡rio ciel Disrrito
( l¡llrirl. ¡ l()\ dicci¡tr¡c\,( ( l9l (lias (lcl D.t.s l¡trrcro dcl año

rk¡s r¡il Jiccit,cho (10 | tj).

coMt,NiQtrrisli ] l,l]llt,iQtl,tsr.l

,,t:,\N Ot{t .\\t)o t. li\,(\t)t..1 ,\t\,\ft,\t)o
PITESIDE\TE ('or\.STI'TT]( ¡ONAL I)[ ¡ ,\ IUPÚBLI(:A

.l()t{(;¡.. tr..\.\t(l\ t tr\ i\l)rrz \t( l..t i()
S l,( Itl l.\l{l() ( ()()lil)l\.\l)(]li (;l]\ t.t{ \t l]l

( i( )ll ll liñt )

I.. BAl..ti\ .t t)i .\z t_t t,lr\ N

Sll( Rl,l \RIOI)I: I st \t)() I)t- I A l,ii,,s )11\al.A

l ..( ¡ ( ) tt t_ t.t( )\ t. t. \'\ ,\ I. 1 -\ ¡.\,\ tU.l\(; \
Sl:( Iit:l-\titr) t)t I:\t\t)() t\ t()\

l)l \1".( ll,,\l) ,r \1.,,r ,.rr11¡ lt\\, ,r,..\

Dils( t.\ I ti.\ t t1.\( .t( li\

\t.\RI.\ t)()t.()tU..s \(;irl._tio l. \tt.\
SIr( l(l I.\l{l \l)lr I St \lx) t \ I.()S I)l:s1,.\r.ti()s

I)l ltl 1...\( l()NL.S Ir\ |.ltl()titr\ \ (.()( )t,t l{.\(.to\
|.t I t, ti \ l(.t0\,\ t_

Ls Gsceto
Scrc¡ór 

^ ^ru.rdor 
tiiry.t
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CO¡\l(JNITARIO, AC(,,A Y
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Dirección Legal

Memorándum No. DL-052-201 9

PARA Abog. Ron al l\,4. Carrasco
Jefe de Licitaciones

Abog. Olga Alic ia lVorel
Directora de C ontratacioncs

DE Abog. Oscar René Corra
Sub Director Legal

Revisión de Pliego de co

19 de Febrero del 2019

les o

ASUNTO: ndic nes para Contratación Directa.

FECHA:

Por medio del presente, hago de su conocimiento que esta Dirección Legal procedió a
la Revisión del Pliegos de Condiciones para la Contratación Directa del proyecto
"REPOSICIÓN INSTITUTO DUNIA PATRICTA MARTINEZ OSORIO" UBICADO EN EL
BARRIO LOS ANGELES, MUNICIPIO DE OPATORO, DEPARTAMENTO DE LA PAZ,
CÓDIGO 106928, que conforme a su memorándum UL-365-2019 nos solicitara, al cual
se agregó una clausula relativa a Ia presentación de planillas de personal, lo cual no
afecta la congruencia del documento con la Ley.

Cabe señalar que la Dirección Legal se ha pronunc¡ado prev¡amente sobre el pl¡ego a
utilizar en las Contratac¡ones Directas, no obstante conforme a Derecho, podrá
contratarse la construcc¡ón de obras públicas, suministro de bienes y serv¡c¡os o la
prestación de servicios de consultoría sin sujetarse a los requisitos de licitación, en los
caso de Declaratoria de Emergencia previa. todo sin periuicio de las funciones de
fiscalización, articulo g de la Ley de Contratac¡ón del Estado.

Siendo que se decid¡ó institucionalmente para los efectos de control y fiscalización,
hacer uso de un pliego de condic¡ones para las Contrataciones Directas que serán
llevadas a cabo en razón de Decreto de Emergenc¡a 008-2019, La Dirección Legal
estima que habiéndose otorgado Visto Bueno al formato de pliego de cond¡ciones que
la Dirección de Contrataciones nos remitiera para uso en todos los procesos s¡milares,
No requieren visto bueno de manera independiente.
Atentamente,

cc: Archivo

,'\rrtrguo [-..{ r f'r c r , r .i t i Il'l'Lf t nl t io,l,r'. (.,rrrr.riaguclrr. tVf.[)(-. l-londuras,
(..'\- l)llx: i.i()+': lZ.l+.i21 L l:¡ir. '',tr-l .2"2.i-1 .Si55..,\pdp. [)6strl 3,¡81 rvrv¡ithis.l¡¡r



r, .r :,,i5L.ir ORDINARIA de Cr)rr li:j .iú Oper¿,:i,rll es dcl Fo¡aio Hondr reilo .ie lrrversró¡ S.,.ral
Íf:HlSj ,--r.,1)ra.i¡ ¿ rlr.r 13 de Fébrero del 2019 srÉnd,) l¿r! 3 30 p rn I.unrdcr; cri cl Salórr Je
.r lri:a:a:rañ tle.rLrt,..r aorr la asrstc¡cra ale los srgLrrénles ful cmbros

, ASIS TENCIA

TI'I t,ILAR ES

iNVITA DUS

i!, AGENDA

L COtult,ROBArllÓN UL:L OUaJP!.rtui
¡I, LEC'TUR/,. OE LA AGENDA
III, LECTURA Y RAT FICACIÓ DEL ACI A AN IERIOR
IV. APROB,¡{CION DE SOL|C TUDES VARIAS
V. APROBACION DE PROYECTOS
Vf, APROBACION DE OIlDENES DE OAMBIO
VII, 

'IERif 
E L]E 5ESlO¡]

iJG Ni:L SOiJ \'.r. Enll\'lt)
hiluL,; Í: llErrv a.isr..iiot A
ii\li_l IEf l,:.11. allrl.Z

[j]r..i(lr.,.lJri i.
Stit, ti rc.lo; l-)!:COASi
Dr ector¿i Dl[,¡

DIRECCIONES

IVli¡rslro Drrector EjecL¡livo
lJ reclor de Proyectos
O rector f:inanzas y Adn'iinrslrac!ón
Drrectora de Conlro y Seguirrre tú
S!b Direclora de Conlraiaciones
Drreclore Le!.tal

(F]TT)
ing Carlos ArtLrro Andino

tu1f3A MARIO REhIE F'lI'IEDA V/rtLE
l,lLl l.El.ll;J DEL(;AD. )

L.lC rriLLSOf.l El A f< /'i n L-) l!,A
lN(i lANr0E i/ (,EEr-L ftE t'a::
A|,I(JG SADIE RUIZ
,1.BaG |(l/\ :jt .r'r:.,ai,F i] N4t jNO;'

fII.

1

LECIURA Y RATIFICACION DEL ACTA AN]'ERIOR

AFROBACION DE S')LICII IJDES VAR¡AS

La InEcnierir JAN¡CE tvllCHELE REYES, efl su .ondición de DrrecloÉ de Controi y

Seq!r¡irentc presenlo 3l Honor¿;t)i.r Co¡T)rté de OJlerac ones I\lemorándua¡ DCYS-167-2019
de fe(:lla i3 Ce Éeorero de 2019 solLcilando la epaobación de Adendum al Conlralo pcr
RedLicrrlc¡ de (¡onto dal aonrpr)nenle de lIvers ón como se detalla a conlinuación:

Codigo
Noll l)r!:
I,JL)rcicli)n

1 !rirlrj iÉr r rir'. -r,:¡|j,r.ihhl

,p!

fl'"';1"

l,)0163

'1. r,,j:r|ofr de t_scuel¿lJojr Ce.lio (i.rlv¡ e

ril4e¿ El Zurzular. i\lr-rrricrpio de
a:ini.tirranas, Deparlarr,- lo de
I r:rr.r sco L/lol¿lzán
al4,rirJhzado
l:.,ndo cje rlversrooars r¡
Te Éa¡rmun cacroncs y Tecnologras de la
:1ofin¡ción y as Com!nicacrories



j:.r.ha .lc susDr-¡srón
Días Susfrendr(los
Fccllá de rcaclrvaciór
l\!¿va Fecha de Concltrsr()¡
Fech¿l de rnltreso cie (JC
i\/lo]llo cle contrato de Inv(arsr.j¡ (L l
Arnplracror, AL,,.l j¿r.la (L)
l.lrcv., f,.4or t() dD ¡ver,.lion (1.)
ivl.úrio,lii /1:rr r.r:r trs lrr)sLrrv.rj (l

't ,',r:. rtr, 
^r 

r¡ i:,,t.rs tJ.jq;]trri¡,, I r

lvi. r)1.) .lrj .:.atrvi.ladca, Nuev¡s (l I

:1.c!cci.jrj (lc ¡rr_)rtü:rr, (-¡l¿.1rr (1.

¡l!revo l,4orrc iL)

L i3luador
D1,¡iición Ongrnrl
I .:.-tr¡ Llé ¡)r.).r.o|dLsr(-¡n fl crr.,l¿i

Códrgo
i.lornbre
[]hiceción:

Actá s.sió¡ O.diÉr'¡ rlel Cornr. ¿a OtEr¡c'once No 1¡4t
13 .lo Fohrc.o ¿.1 2019

lnq. Mrque¡ Eduarclo Anchecta Lofrez
120 dias
0rr de soplrc¡rbre de:o'1t ar 06 d¿ Enero de
'!'tl
10 drj Septiembre cle 2il l0
:/8 di¿s
0B .le Oclut)rc de 2018
.i cle fel)rero de 201|J
1li cle E¡ero de 2019
I 3.J7 673 95
'I iA.bA7 62 l2-3 2,1'/'.,j
I a)4?, ati l 57
tt;.o/14/

3lr ()O{) Oi-j

I t;81) r)¿_i ( u 13.ri)
I6411.:U1 5i
.J1':1,

107113
Reparación lnslituto Doroleo Vatela N4ejia
Aldea YaaLrmela, ¡,4un cipio de La Paz,
Deil¿¡-iárnento La Paz
()ri¡1r;rlizado
I:ondo c/e inversrones en Teleco¡nuñtcactones
/ lrr'r.olc!l as de la 'nformacrón y ,as
(lOrr(¡nrcaclones -FITT-
rir.sriro.,3 (ic l,rvcrsror¡lrs Múlr,rrles S do ll {-

lrlg A!íredo Zelaya
I llli rli.r\
r',.r d¡ JJ ¡. de 2O1A ¡l 29 de D,cremb.e dc ;?r.,18
?4 d¡as
?1,1 .1.r E¡)ero Ce 2019

2e de Febrero cle 20'19
2 r de DiciemLrre de 20 I8
8.602 i93 98

1 /7 521 39
34 t.434 35
026,461 74
1 A9O 371 70 t,12 67"t,)
9.692 565 5a

JUSTIFICACION
Se solicita el Adenrl¡m por Redt¡cción de ¡Vlonlo deóa.Jo a la va acrón de cant¡dades
presupuestadas respeclo a lo encof¡lrado en el campo c-mo ser en el múro
mamposteria. sobrecrrrento de nrarnposleria. pr.tpitres r¡ ipersoñáles e¡Th'e Otros.

EL COMITE SI DIO SU APROBACION

2 i-a lnc¡eniera JANICE MICHELE REYES, en su condic¡ón de Directora de Control y
Segurrrriento presenlo al Honorable Coñrte de Operacrones Memorándum DCYS-168-2019
de fecha 13 de FebrEro de 20'19 golrcilando Ié aprobacicn rJe Acjendunt al Conlrato por
Anlpliacón de fulonto del Componente de lnversión corno sedetalla a continuación:

Modalida.i
FLrente cle frñañcrámrenlo

EJecLrto,
Evaluarlor
Duracrórl OigÍról
Fecha inicio/concl!r,rón prcvislá
Anrpliacron Apro¿a¿Ja N 1

f!ueva Fccha dc conclusror\
Ar,rpl¡acron A!)rolráda ¡l :,1

- l.lLreva Fech¿ d(? (:¡)nclus(;
Fecnc de rngreso.lc OC
Mor.to cont.:rl¿d.J nversro¡r (1. )

Morilo Aclrvr(l;¡d.-,s l!(.jg.rtrvris (t l
i\4ontc Act vdades Posrtrv:r!i (1.)r
[/]onlo Act vrdades Nuevas iL)

._. l¡.-remenlol.le fúonlo Sollcrtrrio (l I

'N,.ravo rnont. (L)

1

I ']l,
l.' -\

(

Vv,/N1/\ 
.¡.Í#//

de

&

,4
*-f. \



ll,le frt,, ¡' Jrl 20r'

.tusTtFtcActóN
Se solcrta el Adendur¡r por Ampliación de Monio cebado a ia vari¿crón dr: canl¡daoeg
presupuesladas respecto a lo encontrado en e¡ csmpo como ser le losa de concrelo en
(::1nr:h¿. solerü superor de co¡cfero. cercha con áfi.ulo enli'e oi¡os y la inclt|9ó de
¿alivrd:rdes oueves cor¡o ser la rnleñeoc,ón del modulo .¡Jr¡roslralrro.

GL COMITE SI DIO SU APROAACloN

i Ia lr,gen¡er¡ JANICE MICHELE REYES. en J(, ccndicló., de DrreclDra de a.rnkol y

Seoulnrenlo presento ai Honoráble Coñnlé d€ Operacroni)s lre!norándu¡n DCYS-171-20'19
,,'c iecha 13 de Febiero de 20i9 solcrtaítdo 13 ap¡ob¿c'ón DEL AJUSTE PARA
REVERSION CONÍABLE PARA LIQU¡DACION DEI- CONfRATO DEL COMPONENTE
IJE lñVERSIÓN del Proyerro con Cód{}o IO74;i4 Nr,nrbrc "Construcc¡oñ Puente
Peatonal Col. La Laguna-Alcmania' . ubrcado en El l¡u¡rc¡pro d:l Dislfllo Cerrlral, en el
Deparlarneñlo de Franosco Morazán de la FLrenle FINA. talcomc se deláll¿ a corrlrnuacróil

Codrgo Compoñente

-rn0

¿u§IrFlcacrÓN
Es ),-,cÉsül¿r ¡ ¿:fflrlracrón dei Ajrjsle ¿rres ciela aalo .lcl¡¡-l.r ¿ qr.r lo: p{rjtcs .1 u z¿r rlo
cr: rplíj .-or oJ ,.jq rsrlcs de i;ls e:ipaicl¡c¿r{) cares 1Él!trr.i5 il.'l ,.:jallo r: Ir:jlal?a ¡J¡ tra)r la
1 ¡,rlr r,' ir l.liri !j,:, J,. l:neror¿ E L.lrir:o

El.. COMlft: til DIO SU APROBACION

.1 E lrrgenrero I.EN¡N oELGADO, en su co¡llcrón ce Drrector
l_lo¡orable Comite de Operaoones l\rernorándullr DP-030-2019
2019 solicilando la aprobáción de la REFORMULACION,
contnuácrón se aJetállañ

,l

f \ ,l,'\w P"\,
fí l\'rol¿, tus. p¡erentc, ¿ zkr

dé rscha 12 ae Fetterc Je ',p
(ri) r]9 p,oyecrr: qLe 3 . 

\

I

I

I

i:J7 ri r 7:: 15P 1.:t,l;

r,!úr¡,ú 2 r:., 95:; ri r.r -¡fi :l

fl t'*t'

tr
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r:r rr,r Fr,rfL,, rlcrr1013

lJl

Uünrr.'ótr

¿ /9 r¡i :i

2 I'10 u¡i ?1

JLI:]TIFiCACIÓN
Es ¡ecesari.J Refctnular os Ployectos, debrdo al increñerrto de Salirrlo Lnrrlo afrro

CON NOVENTA Y DOS C

lrrfra.:gtruclura para ia Segu

D.sc,i!ú,o¡ d.l(!d t! r,r;yccr¡

' i.t: LJi4.os r:lJús

(;obrer¡o en el mes de enero de 2019, aclualizaclón de áclrv daces. preci'Js oe rnsulxos y

ól)tr¡;zacrói de alcances lenrendo que aclLlallzatse el Presuptlesio de los

L l¿4r.0¡0.00

i ?ta o]]ar qre no lian siclo conlralados

EL COMI'TE S! DIO SU APROBACION

V, APROBACIO¡J OE PROYECTOS

,t)

La ngen era LETICIA OIAZ, en slr condlción de D rcclora dc lnfraestruclura fuiayor (DlN4)

presenlo al HonorabLe Conlilé de C)peraciones lvleolorándunr DIM_FHiS_082'2019 de fech¿

06 de Febiero de 2019, solicilando la aprobación de DOS (2) conrpo¡entes clu¿

correspo¡1den a DOS (2) proyectos. por un nlonlo de lclal de TRES MILLONES

DOSCIENTOS TREINfA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SEfENTA Y CINCO LEMPIRAS

ENTAVOS, (1.3,23S,675.32), llnanciados balo e] Prograrna de

ridad Cludadana USAID ICS deta ados a co¡|nlraorón

CoñOort.nl¡ Fucnlt *
Lrt/.o LS

cor'!lruco.¡¡ ¡c x ¡dll L.2,999.675 92

I 1.2311,675 92

EL COMI] E SI DIO SU APROBACION ,#
2 Ei lngeniero LENIN OELGADO. en su condición de Direclor de Proyecios presenlo al

ilo¡rorüt,le Comrlé de Operaciones lvemorándum DP_077"20f9 de fecha '12 de Febrerc de

2019. sciicrtando la aprobaciórl de ÍRES (3) Cornponentes correspondlenles ¡ DOS (2)

PIoyecIoS, poT ]A SuMA dE ONCE MILLONES CIENTO SESENfA Y UN MIL SETENTA Y

CINCO LEMPIRAS CON QUINCE CENTAVOS (L.11,161,075 15) que st delallén 3 ,
ú(inilnL¿ció". =lW\ i:§)

ll lt'/ 1yt



Códi9ó

EL (ll:rMlTE SI DIO SU APROBACION

\,1 APROI3ACtON DE OROENES DE CAMBIO

I a lrrqerrero JANICE MICHELE REYES X.. en sU condrción dl: l]Lredora d-" lioólrol .v

:,eü!imrento p¡esento al HoDorable Conrté de Operaciones i\¡ernorándutr DCYS-170_20'!§

clr'i l¿¡)h.r 1:) de Febrero <le 20'19. solicrlando la aprobacrón de DOS (2, Compooerries de

li,dlrn (i. Caorbro poÍ un Monto Positivo deSETENTAYOCHO CENTAVOS (L.0.78)
(1LrÉr:!é cel¿llán a continLraoo.

10.r¿(.r.07511'
95f).:r00 05

L r1 7!'9 ¡74 rl

¡,A'

¡00

ft;J,\L

t i ci)i\11'l E sr Dra) s,,l Api¡oBACroN

TOIAL

!

T
I

t.
I 01.)00L

FASE III

ara¡

l #
,.,i

A¿rr s.sr{r o.cr¡rr¡ dcrcúnrrc dc op.iri(. r__, r¡¡ rr lil
il nJ r 1¡ 

'. 
a),r rrJr9

.,60. a

3
i

o/c

fi,



Ácrr Sr:,u¡ Or(ir",r¡.¡ d.l Con¡nr ¡¡ (rp!r.'Lbr!, rr¡ :-:

vll. ClERtif: DE SESIONi

i"lo hai)retdo r ás puntos que lralar se ievanlo la s ón srel|Co lag r] 2C i) rr)

n( ,i
RENE PINEOl/9.-VALI-E

-)

f-"lDá ?lr\¡ DELGADO

:/.lt
l.l, ..tAy'!rc E ur§|1ELE REYES AOO

ABOG I ICIA ELI



TITULARES:

¡,¡BA, MARIO RENE PINEDA VALLE
ING, LENIN DELGADO
LIC, NELSON EARAHONA
ING, JAN¡CE MICHELE REYES
ABOG.OLGA ALICIA MOREL
ABOG, L¡G¡A E. MUÑOZ.

INVITADOS:

ING. NELSON VALERIANO
ABOG FREDY CASASOLA

Director Adjunto
Sub-D¡rector IOECOAS

ACTA 0.1¡144
oe la sesión oRDINARTA de¡ com¡té de operaciones del Fondo Hondrrreño de rnvers¡ón sociar(FHIS) cerebrada er dia 03 t»cr,rbÉ rrrr i0rt, sicnoo ras ááo p Á.i;u].¡ios en e¡ saron¿era
Oirección Ejeculiva. con la asistencla dc lo3 siguientés Miembros:- 

--- --'

I. ASISTENCIA

OIRECCIONES:

Min¡stro Director Ejecutivo
Director de Proyectos
Di¡ector F¡nanzas y Administración
Directors de Conkol y Seguimiento
lJrreclora de Contratac¡ones
Directora Legal

II. AGENOA

I. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUMII. LECTURA DE LA AGENOA
III. LECTURA Y RATIFICACIÓN OEL ACTA ANTERIORIV, APROBACION OE PROYECTOSV. APROBACION DE OROENES DE CAMBIOVI. CIERRE DE SESIÓN

III. LECTURA Y RATIFICACIóN DEL ACTA ANTERIOR

Ampliaoón CEB

IV. APROBACION DE PROYECTOS

El lngeniero LENTN OELGADO, en su coñdjc¡ón de Director de proyeclos, presenlo alnorable Comité de Operaciones Memorándum Op-599-2018 de fecha 28 de Novtembre18, solicitando la aprobación de CTNCO (s) componentes correspondientes a CTNCOs por la s¡.¡ma de DOSCIENTOS DOCE MIL SETECI ENTOS CINCUENTAMPIRAS EXAC TOS (1.212,750.00), que se detallan a continuac¡ón

147492
42,351) OC 42.550.00

(..\. t,[\ ,(,r
i,r,,,,,.icl ll,\.t ( ,,¡. ( !,,i,\ r..,rrr.rr..r.,rn.l.r. -\i ¡).( t¡,,,,1,,,¡..
].,li.]¡¡l'|\:\',{'Jl.]i:i.i'\l'.|.'I1|.'ljil¿,l

Código Doscrlpción det Códlgo
Coñtr.to Sub-toi6t

1 106296 Bo El Lteno.
Magdslena, lntibucá 05ó?,

FASE IV 42,550.00 42 550 00

147491 plaoón CEB
Juan Ramón Motina

La C€iba. 65637
FASE IV

?2.550 00 42.55000

3
65638

FASE IV

---------_

Roposjclón Escue¡á



42 550 00 42,550 00

5 552 574 86
40.45000

0 9{2 8.a3oi

7 551 36T 12

2 602 055 !8 2 602,055 98

2,265 a92 72

3 215 rrE 36

1 4ú 271 A7 11c82i1A2

¡ 0l! 05j 76

¡r,t69 05/ 71

4 ¡22,.84 86

Convenio Proyéctos Total
KÍW.FASE IV 212,t50 00

1.2t2,750.00

EL COÍIIITÉ SI DIO SU APROBACION

, 5llig:l]:|.: LExtN n¡LGADO, en.su condición de oirecror de proyectos. presenro árnonoraDre uomrre.fe operacrones Memorándum op-610-2org de rechá 30 de Novrembrede 2018. solicitañdo la aprobactón de aprobac¡ón de TREINTA V OOS 1Si¡ Componentescorrespondienre a VEtNTtCtNco t2S) proyectos. por ta suma O" ñóVE¡¡fl V fneS
!e_l!!ol,¡Es NovEctENros ocxi¡,¡n y cuATRo MrL TREScTENTos orEctocHo
LEMPTRAS cON UN cENTAVo (L.93,9s¡r,3r e.or ¡ quó se oetariai 

"lJni¡ni""¡or,

N
04

r07181

r06¿70

r0

t1

I ,1,r,,,.,.ir.I ,¡.1 ( .,t ( 
^,.1.r. 

( ,

.lj.l4 i2.11. t,¡\: .i()+ .:-t.i.l 5t5j,.\|.t¡,. t,,,.,r.¡i .t.j)it n\*.rlj,,

r06373 Amp¡aoón CEB
Esteben 6uardiola

ElErmil¿ño.

Sant€ Bádoara
65627

FASE IV

42,550 aro
r 07490

42,55C 00
5 6562i'

Tolal

Ampliac¡ón CEE
Manuol Bu66o Pincd6

Rlo ¿ma.illo, Sañla
Ri13, Copan

L.212.150-OO

No Código O..c.lpción aa-
Proy€cto Ubicác¡ón Cód¡!o

Sub.tot¡l
656?8 5 123 908 09
65629 S,p tn,eÁñ 398 2r6 77

9,376 178 89
526214 12

2 r07¡00
RálosicióñCEd

Jose TmÉ¿d R.y.3
] CEPA Mú¡do tñlintit FASE rV

3 107.156

106?41
65788

¿0.¡50 00
IV

FA§E II

-_tq!4vl!c¡, cho¡4.c¡
60995 FITT-

FASE I'

Aoph.c¡ó¡ ¡n núlo
65¡16

FASE II 3 215,148 36

10$a7e
R¡g€.¿r S¡oto6 vdor 6579{

I r0ó888
65793 5 041 141 ',l2

0 r07086
r¿ ciiii:¡¡--'

65796 aT-r.
FASE II

r07?08
65798 FITT,

¡.369.057 71

14121e
653 t5

I f

.822 a84 86

A.r¡ 3..¡ón o.d¡ráti.d.t com¡üid. op...c¡on.¡ No.144¡
0l d. Orc¡*rbr. d.t 2019

FASE IV

IOIAL

d

{--"
lu

6

106805
? 265 09212

FIfI,
FASE II

ffi

55623

7



12 107?15

IB 107333

?1 147422

22

Act¡ S06¡ó¡ Ord¡ñad¡ d.l Co.n¡tó d. Op..ac¡oms t¡o_ t¡a4
O! da D¡ct6mb.3 dct 20tE

FASE II 2,179,1a121 2,779,18124

1.9321?9 80

1.302.9€3 97

a 313 96¡1 52 4,413 1a2

2.7§,19? 79 2,736,797 79

2.953,957 a6 i 2.953.957 48

2 E56 902 30

3,32? 930 96

2119 4?3.U 2.419173?1

5.107.960 34

5 416 2Af 12

r 579.6rE 29

1,117 242,94

IDECOA§ 1, r59 557 80 l 159 557 8C

L93,98/t,3lE 01

2A

T

Lo8 proyectos con fuente de f¡nanciamiento Flfi-FASE ll están amparados en ros DecretosPCM-006-2018, pCM-062-20i8 y Convenio suscr¡to con ta Sácáaiá J.-i¿ucaci¿n.

EL COMITÉ S¡ DIO SU APROAACION

V..APROBACION OE ORDENES DE CAMBIO

La lngeniera JANICE MTCHELE REYES en su cond¡ción de Dtrectora de Control y Seguimientontg a¡ Honorable Com¡té de Operac¡ones MemorandL¡m DCyS-i O4O-2018 de fecha 3 debre de 2018. sotic¡tando la apro bación de UN (l) compoñente de Orden deCambio por un monto posilivo de TRESCIENTOS TRETNTA y ctNCO MtL C ONCUATRO LEMPIRAS Y TREINTA Y UN CENTAVOS (L.335,004.31) que
continuación

Ll,r,,',,,1, lI,\t ( .,t. ( !.,t,^
( \ l'.i\. ., , - \i ..,\j l

,r,r,,, ,¿,r,.1.r, l1.t)( . I t,,jr.i,,, , ,s¡,,d

Go.m¿ Y CCEPREa 65795

l3 107269 6578E
FASE II

1.932.429.60

1A/2?1 65790 1 302.963 97

Rlp¡rrcó¡ C.nt.o
d. E.luc¡c¡ón B&¡c¡ 65792

FASE II

¡a: 'to7276

10729? R.pErácrón CEa
E.publ¡€ D. Ho.d!.¡.

6579r FITT.
FASE I¡

r073r9
Lo. PI¿ños, Ea
H¿l lo. Olldto

658t 2 ñtrT-
FASE

65A13 FITI.
FASE f ? 856 902 30

r9 101374 65817
FASE !I ¡.322 930 96

107¡10 65r87
FASE ¡¡

R.públ¡ca d6 P.ñá.ñá
Oe.or 

^¡¡.3 
OBnrto

65805 5.r07.960.34FASE II

657A6 5,416 287.32

23 106440 loEccAs

106755 Con.rucqiñ Pavñeto 60703 roEcoAs

1,579.6t8.29

1 771,202.94

2a 107465
Construc.ió¡ Pavm.n¡o

Con Wñ't!toppr¡C y
Concl.ro CICLOPEO

Unw.ord¿d Suyspr
65E04

TOTAL

78a.9923

KFW FASE IV

19
3

t1 153.99
16 79

3?
L,9 18.01

I

,-^§ k

,w



VI. CIERRE DE SESIÓN:

No hab¡endo más puntos que lratar

NG LE

ING E MIC

Sesión siendo las 5: 50 p.m

VALLE

acr¿ s.E¡ón otdiñ¡.t¡.r.r coñ¡ra d. op..&lon.. Ñó.la4¡r
03 d. olq.mbr. d.l2ota

EL COMITE SI DIO SU APROBACION

o

LI

ALICI

IO RENE P
--

olc orc

,t ¡L^

.-F_.-

,J
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